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I - DISPOSICIONES GENERALES

CLÁUSULA PRIMERA – NECESIDADES PÚBLICAS A SATISFACER

La Oficina de Comunicación del Departamento de Economía y Finanzas es la unidad responsable de la comunicación corporativa del Departamento. Entre otras funciones, es la encargada de informar a la ciudadanía de los cambios normativos de que lo afectan, de coordinar y hacer difusión de las acciones comunicativas de la consejera y el resto de altos cargos, de promover las campañas institucionales y de gestionar las diferentes cuentas que el Departamento tiene en las redes sociales.

En un contexto donde<A[donde|dónde]> la comunicación visual y digital tienen cada vez más protagonismo, el Departamento de Economía y Finanzas quiere reforzar la difusión de las iniciativas y proyectos que impulsan las diferentes direcciones generales y de los actos institucionales de la consejera y el equipo directivo de la consejería<A[consejería|conselleria]>. Para hacerlo, necesita acompañar los mensajes con imágenes estáticas y en movimiento que ayuden a entender mejor aquello que se comunica y a transmitir la información de una manera más atractiva y directa.

Desde el Gabinete de la Consejera se centralizan los diferentes actos que realiza el Departamento de Economía y Finanzas, tanto del Gabinete como del resto de unidades directivas.

En algunos de estos actos se requiere la contratación de servicios fotográficos y/o de vídeo por parte de un profesional del sector que, aparte de captar las imágenes, también las pueda editar y distribuir de manera inmediata y calidad óptima.

Es por este motivo que hay que contratar:

1. los servicios fotográficos de tres profesionales o empresas del sector que, aparte de captar las imágenes también las puedan editar y distribuir de manera inmediata y con calidad óptima, así como editarlas y enviarlas es soporte digital.

2. tres empresas especializadas en la producción, realización y desarrollo de soluciones comunicativas audiovisuales en formato vídeos de corta duración, que resuman los principales contenidos y mensajes de cada acción y que concurran a transmitirlos de una manera más comprensible y atractiva.

La codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de contratos es CPV:  79961000-8 Servicios de fotografía y 92100000-2 Servicios de cine y vídeo

La ejecución de los contratos basados en el Acuerdo Marco se ajustará a las condiciones especificadas en este pliego y en el pliego de prescripciones técnicas.

CLÁUSULA SEGUNDA – OBJETO Y DESTINATARIOS DEL ACUERDO MARCO 

2.1.  OBJETO

Acuerdo marco para la prestación del servicio de fotografía y servicio de producción y edición de vídeos para la cobertura de actos institucionales y de las iniciativas del Departamento de Economía y Finanzas.

El contrato se divide en dos lotes:

· LOTE 1: Servicio de fotografía en la cobertura de actos institucionales y de las iniciativas del Departamento para conservar en el archivo, informar a través de las redes sociales o utilizar en posibles campañas de difusión.

· LOTE 2: Servicio de producción y edición de vídeos de los actos institucionales y de las iniciativas del Departamento que se quieran comunicar a través de las redes sociales.

Los profesionales o empresas contratadas deberán hacer fotografías y/o grabar en vídeo los actos institucionales que organice el Departamento o en que participe la consejera o algún otro directivo de la cosejería<A[consejería|conselleria]>, producirlos, editarlos y adaptarles al formato de cada una de las redes sociales del Departamento: Twitter, Instagram, Tik Tok, Linkedin y Youtube.

En el caso de las fotografías, se deberá hacer diversas para poder distribuirlas a los medios de comunicación y también para hacer uso desde el Gabinete de la Consejera o desde otras áreas del Departamento, en diferentes formatos (web, notas de prensa, redes sociales, boletines, etc). La contratación también incluye la realización puntual de retratos identificativos de los altos cargos del departamento para disponer de un banco de imágenes, para usos periodísticos externos o de difusión interna.

Con respecto a los vídeos, en algunas ocasiones se podrán hacer con imágenes de archivo, imágenes propias del departamento o imágenes de algún banco de datos. En otros, hará falta grabar imágenes y grabar declaraciones que, posteriormente, se deberán editar para elaborar el vídeo institucional.

Tal como establece el artículo 139.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), cada licitador no podrá suscribir más de una proposición, ni podrá suscribir ninguna propuesta en UTE si lo ha hecho también de manera individual ni figurar en más de una UTE. La infracción de este norma darà lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por el licitador, ya sea de manera individual y/o en UTE.

Se puede presentar propuesta en los dos lotes. No se prevé la limitación del número a que puede resultar adjudicataria una misma empresa.

2.2. DESTINATARIOS

El acuerdo marco está destinado a todas las unidades directivas del Departamento de Economía y Finanzas, centralizándose desde el Gabinete de la Consejera la organización de los actos con contratos basados en el mismo.

CLÁUSULA TERCERA – ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO

El órgano de contratación del acuerdo marco es el/la secretario/aria general del Departamento de Economía y Finanzas, de acuerdo con  el artículo 1.7 de la Resolución VEH/1235/2019, de 7 de mayo, DOGC 7873 de 13 de mayo de 2019.





CLÁUSULA CUARTA – RÉGIMEN JURÍDICO

Este contrato tiene carácter administrativo, y se rige por este pliego de cláusulas administrativas particulares y por el pliego de prescripciones técnicas, cuyas cláusulas se consideran partes integrantes del contrato.

Asimismo, las partes quedan sometidas expresamente a la normativa siguiente:
a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por el cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

b) Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación pública.

c) Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el cual se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público (de ahora en adelante, RD 817/2009). 

d) Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por el Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo aquello no modificado ni derogado por las disposiciones mencionadas anteriormente (de ahora en adelante, RGLCAP).

e) Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE. 

g) Orden PDA/21/2019, de 14 de febrero, por la cual se determina el sistema de notificaciones electrónicas de la Administración de la Generalitat de Catalunya y de su sector público. 

h) Real decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el cual se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Adicionalmente, también se rige por las normas aplicables a los contratos del sector público en el ámbito de Cataluña y por su normativa sectorial que resulte de aplicación.

Adicionalmente, también se rige por las normas aplicables a los contratos del sector público en el ámbito de Cataluña y por su normativa sectorial que resulte de aplicación.

Supletoriamente al contrato le resultan de aplicación las normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros documentos contractuales que forman  parte y también de las instrucciones u otras normas que resulten de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime la empresa adjudicataria de la obligación de cumplirlas.


CLÁUSULA QUINTA – VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DEL ACUERDO MARCO

De acuerdo con el artículo 101.1 de la LCSP, todos los precios o valores económicos referidos en los pliegos del Acuerdo marco se expresan sin el IVA que pueda corresponder, que se considera partida independiente.

El valor estimado del Acuerdo marco, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 de la LCSP, se ha calculado teniendo en cuenta el gasto que potencialmente se generaría durante toda la posible duración del Acuerdo marco, incluyendo la posible prórroga, sobre la base de la estimación de servicios a realizar, su tipología y, si procede, algún posible desplazamiento fuera de la ciudad de Barcelona

En la tramitación de un acuerdo marco, de acuerdo con el establecido en el artículo 100.3 LCSP, no es necesario la aprobación de un presupuesto base de licitación.

Al tratarse de un procedimiento para seleccionar prestadores de los servicios objetos del acuerdo, no se puede definir la cuantía exacta del acuerdo. A título orientativo se estima un gasto total de 439.600 €, IVA excluido, que responde al importe previsto de los dos lotes para el 2026, en base a los actos y precios estimados, y a la previsión de una posible prórroga para el año 2027.

Habitualmente, las sesiones fotográficas tendrán una duración de entre dos y ocho horas y, por este motivo, los precios unitarios se han estipulado en una cuarta parte de jornada (2 horas), media jornada (4 horas) y una jornada entera (8 horas).

La determinación del precio responde a la previsión de horas/servicios a ejecutar durante el periodo de vigencia del acuerdo marco, de acuerdo con la previsión de los actos que requeriran soporte fotográfico y al precio/acto de los servicios que se prevé que se realicen (dividido en las franjas estipuladas en días laborables y fines de semana o festivos), según el precio de mercado del sector y en base a la experiencia de años anteriores.

Se estima que se requerirán aproximadamente:

	ESTIMACIÓN VARIABLE EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES LOTE 1
	
	
	

	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO IVA EXCLUIDO
	UNIDADES PREVISTAS
	IMPORTE

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta  2 horas) laborables
	170
	150
	25.500

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta  2 horas) festivos
	190
	10
	1.900

	Cobertura media jornada (2-4 h) laborables
	280
	100
	28.000

	Cobertura media jornada (2-4 h) festivos
	320
	20
	6.400

	Cobertura día entero (4-8 h) laborables
	480
	30
	14.400

	Cobertura día entero (4-8 h) festivos
	540
	10
	5.400

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	80
	70
	5.600

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)
	90
	20
	1.800

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	130
	30
	3.900

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	150
	20
	3.000

	TOTAL (IVA excluido)
	
	
	95.900



Estimación prórroga para el 2027
	95.900 	
TOTAL VALOR ESTIMADO LOTE 1 (2026 + prórroga 2027)	191.800 €

	ESTIMACIÓN VARIABLE EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES LOTE 2
	
	
	

	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO IVA EXCLUIDO
	UNIDADES PREVISTAS
	IMPORTE

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles (laborable)
	400
	60
	24.000

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles (festivos)
	500
	20
	10.000

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles (laborable)
	500
	60
	30.000

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles (festivos)
	600
	20
	12.000

	[bookmark: _Hlk204107463]Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles (laborable)
	800
	20
	16.000

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles (festivos)
	900
	10
	9.000

	Grabación en dron (laborables)
	300
	20
	6.000

	Grabación en dron (festivos)
	400
	10
	4.000

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	100
	40
	4.000

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)
	120
	10
	1.200

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	150
	40
	6.000

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	170
	10
	1.700

	TOTAL (IVA excluido)
	
	
	123.900



Estimación prórroga para el 2027	123.900 €

TOTAL VALOR ESTIMADO LOTE 2 (2026 + prórroga 2027)	247.800 €

El valor estimado se ha calculado teniendo en cuenta el conjunto de contratos basados previstos durante la duración total, por lo cual, tiene un carácter meramente orientativo y no vinculante dado que el volumen total del gasto vendrá determinado por las necesidades concretas del Departamento de Economía y Finanzas durante la vigencia del acuerdo marco. La cantidad expresada se indica únicamente a efectos de publicidad del procedimiento y de información a los posibles licitadores. Los importes se agotarán, o no, en función de los encargos que se acaben haciendo efectivos.

PRESUPUESTO ACUERDO MARCO

En la tramitación de un acuerdo marco, de acuerdo con el establecido en el artículo 100.3 LCSP, no es necesario la aprobación de un presupuesto base de licitación.

Al tratarse de un procedimiento para seleccionar prestadores de los servicios objetos del acuerdo, no puede definirse la cuantía exacta. A título orientativo, se estima un gasto anual total de 219.800,00 €, IVA excluido, de acuerdo con el desglose enumerado al punto anterior.

El contrato se adjudicará a precios unitarios

En el precio/acto del servicio se incluyen todos los costes asociados a la prestación de lo mismo, es decir, cualquier coste directo e indirecto que derive de su realización, retribuciones de personal, Seguridad Social y cargas financieras, impuestos, así como el propio beneficio del ofertante.

Los servicios derivados de la contratación basada en el acuerdo marco se prestarán de manera habitual a la ciudad de Barcelona. El precio/acto que se ofrezca por<A[por|para]> cada concepto debe incluir el desplazamiento dentro de este ámbito geográfico. Sin embargo el contrato prevé una tarifa por desplazamientos fuera de Barcelona. Excepcionalmente, el departamento podrá facilitar al adjudicatario el traslado fuera de Barcelona.
 
La estimación de los costes salariales para el Lote 1 se ha hecho tomando como  referencia las retribuciones que establece el convenio colectivo para la industria fotográfica (código 99002235011981), incluyendo un incremento para los reportajes o actos en día festivo y los posibles desplazamientos fuera de la ciudad de Barcelona. Este convenio está vigente hasta el 31 de diciembre de 2025.No se prevé la actualización de salarios en caso de incremento derivados de una negociación futura a partir de esta fecha (se ha previsto un 4% adicional en el cálculo del sueldo base + complementos y actualización del resto de costes directos)

La determinación del precio del Lote 1 del contrato responde al siguiente estudio económico:

	DESGLOSE COSTE LOTE 1 CONTRATO

	Sueldo base + complementos (antigüedad, productividad, formación, beneficios)
	35.281,95 €

	Seguridad Social (33%)
	11.643,05 €

	Dietas y desplazamientos
	15.000,00 €

	Amortización equipos
	4.800,00 €

	Costes producción fotografía
(preparación técnica, materiales, producción...) 
	5.200,00 €

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	71.925,00 €

	COSTES INDIRECTOS (15%)
	14.385,00 €

	BENEFICIO INDUSTRIAL (10%)
	9.590,00 €

	TOTAL IMPORTE CONTRATO
	95.900,00 €



Los precios unitarios de fotógrafo, incluyendo la edición y posible distribución inmediata, son los siguientes, IVA excluido:

	PRECIO UNITARIO MÁXIMO LOTE 1 (IVA excluido)
	Día laborable
	Día festivo

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta 2 horas)
	170
	190

	Cobertura media jornada (2-4 h)
	280
	320

	Cobertura día entero (4-8 h)
	480
	540

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación
	80
	90

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona
	130
	150



La estimación de los costes salariales para el Lote 2 se ha hecho tomando como  referencia las retribuciones que establece el convenio colectivo de producción audiovisual (código 99012985012002), incluyendo un  incremento para los reportajes o actos en día festivo y los posibles desplazamientos fuera de la ciudad de Barcelona. Este convenio está vigente el año 2025 y se puede prorrogar anualmente. Se ha previsto un 4% sobre los costes 2025+ complementos y actualización del resto de costes directos)

La determinación del precio del Lote 2 del contrato responde al siguiente estudio económico:

	DESGLOSE COSTE LOTE 2 CONTRATO

	Sueldo base + complementos (antigüedad, productividad, formación, beneficios)
	41.522,56 €

	Seguridad Social (33%)
	13.702,44 €

	Dietas y desplazamientos
	19.700,00 €

	Amortización equipos
	7.500,00 €

	Costes edición y producción videos
	10.500,00 €

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	92.925,00 €

	COSTES INDIRECTOS (15%)
	18.585,00 €

	BENEFICIO INDUSTRIAL (10%)
	12.390,00 €

	TOTAL IMPORTE CONTRATO
	123.900,00 €



Los precios unitarios de vídeo, incluyendo la edición y la distribución inmediata, son los siguientes, IVA excluido:
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO LOTE 2 (IVA excluido)
	Día laborable
	Día festivo

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles
	400
	500

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles
	500
	600

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles
	800
	900

	Grabación en dron
	300
	400

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación
	100
	120

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona
	150
	180



Este acuerdo marco está sujeto a regulación armonizada.

CLÁUSULA SEXTA – PERIODO DE VIGENCIA Y POSIBILIDAD DE PRÓRROGA

La fecha de inicio de la vigencia del acuerdo marco será la publicación de la formalización de los correspondientes contratos en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública. En ningún caso el inicio de la prestación del servicio será anterior al 1 de enero de 2026 y el plazo máximo de ejecución será el 31 de diciembre de 2026.

Asimismo se establecen una serie condiciones relativas al horario y plazos de la prestación del servicio en el apartado 3.3 del Pliegue de prescripciones técnicas.

El acuerdo marco podrá prorrogarse un año, es decir, del 1 de enero en 31 diciembre de 2027.

Esta eventual prórroga será obligatoria para las empresas incluidas dentro del acuerdo marco, siempre que se preavise con, al menos, 2 meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, sin que se pueda producir consentimiento tácito de las partes.

La duración máxima del acuerdo marco se ha establecido teniendo en cuenta la estimación de servicios para el periodo fijado. Establecer, a estas alturas, una previsión de servicios a más largo plazo y, en consecuencia, fijar el valor estimado del contrato en base a este cálculo, podría resultar poco adaptado a la realidad en un horizonte más amplio. Además el sector de actividad a que se refiere el objeto del acuerdo marco se presta por profesionales que, a la vista de la disponibilidad requerida, quizás no estarían interesados en contratos a muy largo plazo. 

Por otra parte al marcar un plazo de ejecución inferior a los 4 años se intenta evitar un impacto negativo sobre la competencia, que se produciría al cerrar en unas empresas/profesionales, con la sierva homologación durante un tiempo largo, la posibilidad de contratar con la Administración. 

No obstant, cuando al vencimiento del acuerdo marco no se hubiera formalizado un nuevo acuerdo marco que garantice la continuidad de la prestación, como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación, producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el acuerdo marco originario hasta que empiece la ejecución del nuevo acuerdo marco y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del acuerdo marco, siempre que el anuncio de licitación del nuevo acuerdo marco se haya publicado con una antelación mínima de tres meses, respecto de la fecha de finalización del acuerdo marco originario. 

En este caso, en atención a la naturaleza imprevisible de esta prórroga, la aplicación de la cual no deriva de la voluntad del órgano de contratación, esta no se tomará en consideración a efectos de fijar el valor estimado<A[amado|estimado]>, ni será de aplicación la obligación de preaviso anteriormente mencionada.

CLÁUSULA SÉPTIMA – UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

DE’acuerdo con las previsiones establecidas por la disposición adicional decimoquinta y decimosexta de la LCSP; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; por el Decreto 96/2004, de 20 de enero, por el cual se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación de la Administración de la Generalitat y por el Decreto 56/2009, de 7 de abril, para el impulso de los medios electrónicos a la Administración de la Generalitat de Catalunya, el conjunto de trámites, actuaciones, notificaciones y comunicaciones que se hagan durante el procedimiento de contratación y durante la vigencia de este acuerdo marco entre los licitadores y contratistas y el Departamento de Economía y Finanzas, se realizarán por medios exclusivamente electrónicos. 

No obstante, se podrá utilizar la comunicación oral y/o por correo electrónico para comunicaciones diferentes a las relativas a los elementos esenciales, eso es, los pliegues y las ofertas, dejando el contenido de la comunicación oral documental debidamente, por ejemplo, mediante los archivos o resúmenes escritos o sonoros de los principales elementos de la comunicación.

Las comunicaciones y las notificaciones que se hagan durante el procedimiento de contratación y durante la vigencia del contrato se efectuarán por<A[por|para]> medios electrónicos a través del sistema de notificación e-NOTUM, de acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

A estos efectos, se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones y las comunicaciones a las direcciones de correo electrónico y a los teléfonos móviles que las empresas hayan facilitado a este efecto en el DEUC. Una vez recibidos el/los correo/s electrónico/s y, en caso de que se hayan facilitado también teléfonos móviles, los SMS, indicando que la notificación correspondiente se ha puesto a disposición en e-NOTUM, habrá/de acceder la/las personas designada/se, mediante el enlace que se enviará a este efecto. En el espacio virtual donde está depositada la notificación, se permite acceder a dicha notificación con certificado digital o con contraseña.

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso de notificación, si el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil del contratante del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por parte de la empresa a quien se dirge. No obstante, los plazos de las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial por el Tribunal Catalán de Contratos computan en todo caso desde la fecha de envío del aviso de notificación.

Por otra parte, con el fin de recibir toda la información relativa a esta licitación, las empresas que lo quieran y, en todo caso, los licitadores se deben suscribir como interesadas en esta licitación, a través del servicio de suscripción a las novedades del espacio virtual de licitación que a tal efecto se pone a disposición a la dirección web del perfil de contratante del órgano de contratación, accesible a la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalitat:
https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/eco

Esta suscripción permitirá recibir aviso de manera inmediata a las direcciones electrónicas de las personas suscritas de cualquier novedad, publicación o aviso relacionado con esta licitación.

Asimismo, determinadas comunicaciones que se tengan que hacer con ocasión o como consecuencia del procedimiento de licitación y de adjudicación de este contrato se realizarán mediante el tablón de anuncios asociado al espacio virtual de licitación de esta licitación de la Plataforma de Servicios de Contratación Público. En este tablón de anuncios electrónico, que deja constancia fehaciente de la autenticidad, la integridad y la fecha y hora de publicación de la información publicada, también se publicará la información relativa tanto a la licitación, como al contrato.

Además, los licitadores también se pueden dar de alta en el Perfil del Licitador, previa la autenticación requerida. El Perfil del Licitador está constituido por un conjunto de servicios dirigidos a los licitadores con el objetivo de proveer un espacio propio en cada empresa licitadora con una serie de herramientas que facilitan el acceso y la gestión de expedientes de contratación de su interés. Para darse de alta hace falta clicar en el apartado “Perfil del licitador” de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública y disponer del certificado digital requerido.

Certificados digitales:

De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, será suficiente el uso de la firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por los cuales se deroga la Directiva 1999/93/CE. Por lo tanto, este es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta.

Con respecto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados cualificados en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza mencionado, el cual dispone que “una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado emitido en un Estado miembro será reconocida como firma electrónica cualificada en el resto de Estados miembros.

Tal como establece el artículo 22 de esta mismo Reglamento, la Comisión pone a disposición del público, mediante un canal seguro, la información relativa a las listas de confianza de cada Estado miembro, donde se publican los servicios de certificación cualificados a admitir.

Lista: https://ec.europa.eu/information_society/policy/esignature/trusted-list/tl-mp.xmlhttps://ec.europa.eu/information_society/policy/esignature/trusted-list/tl-mp.xml

Herramienta de consulta: http://tlbrowser.tsl.website/tools/

II – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA OCTAVA – PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El acuerdo marco se licita mediante procedimiento abierto con diferentes criterios de adjudicación, de conformidad con lo que establecen los artículos 131, 145 y 146 de la LCSP y según las previsiones de los artículos 219 a 222 de la LCSP.

La licitación se anunciará en la plataforma de contratación pública de la Generalitat de Catalunya, https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ECO.

Pueden participar en este procedimiento abierto, de tramitación ordinaria, todas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que no estén incursas en ninguna prohibición de contratar y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica en los términos establecidos en la cláusula novena, de acuerdo con las estipulaciones de los artículos 74 a 97 de la LCSP.

Cada licitador/a solo podrá presentar una sola proposición, individualmente. Una vez entregada solo se podrá retirar por motivos justificados.

Este acuerdo marco se plantea con el objetivo de seleccionar un máximo de tres empresas o profesionales por cada lote, que den cobertura a las diferentes necesidades que puedan surgir de esta prestación de servicios con la tramitación de los correspondientes expedientes basados, con la finalidad de:

· hacer difusión de los actos del consejero y de los altos cargos del Departamento, a través de la página web, las redes sociales corporativas y los medios de comunicación.
· dar a conocer las   actividades del Departamento al máximo número de ciudadanos y ciudadanas posible.
· hacer transparente, comprensible y accesible la acción del Gobierno.

El número máximo de adjudicatarios del Acuerdo marco es de 6. Se seleccionarán los 6 licitadores (3 por<A[por|para]> cada lote) que obtengan la mejor puntuación en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos, con el fin de poder cubrir actos que se produzcan de manera simultánea en el tiempo y en espacios diferentes. Se puede dar el caso de que haya que hacer vídeos de la intervención de la consejera en una conferencia en Barcelona y, a la misma hora, de la clausura de una jornada celebrada en Girona a cargo de un director general del Departamento.

Se considera que 3 adjudicatarios por Lote son suficientes para poder cubrir el número y el tipo de actos que hará el Departamento durante la vigencia del acuerdo marco.

La Mesa de contratación analizará las características generales de las empresas licitadoras, su capacidad de obrar y su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Las empresas que acrediten su personalidad jurídica y capacidad de obrar se considerarán admitidas y de estas, la Mesa de contratación analizará las proposiciones presentadas a los efectos de seleccionar las que serán adjudicatarias del acuerdo marco aplicando los criterios de adjudicación enunciados en la cláusula décima.

CLÁUSULA NOVENA – REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LICITAR

9.1 Aptitud para contratar.

Están facultadas para participar en esta licitación y suscribir, si procede, el contrato correspondiente las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan las condiciones siguientes:

· Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con  lo que prevé el artículo 65 de la LCSP.

· No  estar inhabilitadas  para  contratar  de acuerdo  con el ordenamiento  jurídico,  ni incursas en algún motivo de exclusión de acuerdo con  la normativa en materia de contratación pública o  en alguna de las causas de prohibición de contratar recogidas  en  el artículo  71 de la LCSP,  lo cual pueden  acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 de la LCSP.

Sin embargo, las empresas incursas en un motivo de exclusión diferente del relativo a no estar al corriente de  sus  obligaciones tributarias o con la seguridad social o de haber sido excluidas por sentencia firme de la participación en procedimientos de contratación, no quedarán excluidas del procedimiento si demuestran su  fiabilidad, mediante la presentación de pruebas suficientes de las medidas que hayan adoptado. A tal efecto, las empresas deberán demostrar que han pagado o se han comprometido a pagar la indemnización correspondiente por cualquier daño causado por la infracción penal o la falta, que ha aclarado los hechos y circunstancias de manera exhaustiva colaborando activamente con las autoridades investigadoras y que ha adoptado medidas técnicas, organizativas y de personal concretas, apropiadas para evitar nuevas infracciones penales o faltas.

Los licitadores deberán acreditar determinadas circunstancias referidas a su capacidad de obrar, asimismo deberán manifestar que han tenido en cuenta, al elaborar las ofertas, las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo<A[empleo|ocupación]>, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. Concretamente deberán acreditar las siguientes circunstancias:

-	Acreditar la solvencia requerida, en este pliego <A[ue|pliego]>; i
-	Tener la habilitación empresarial o profesional que, si procede, sea exigible para llevar a cabo la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Asimismo,  las prestaciones objeto de este contrato deben estar comprendidas dentro de las finalidades, objeto o ámbito de actividad de las empresas licitadoras, según resulte de sus estatutos o de sus  reglas fundacionales, y así se acredite debidamente. El licitador deberá acreditar que su objeto social y las declaraciones tributarias sobre la actividad económica que desarrolla contengan las actividades objeto de este acuerdo marco. Si no es así se considerará causa de exclusión de la licitación, de acuerdo con el artículo 66.1 de la LCSP.

Los requisitos de capacidad, de solvencia y de ausencia de prohibiciones de contratar se deben cumplir en el momento de presentación de oferta y se deben mantener hasta el momento de la adjudicación y de formalización del contrato.

9.2 Acreditación  de la capacidad de obrar y personalidad jurídica:

La capacidad de obrar de las empresas españolas personas jurídicas se acredita mediante la escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, cuando sea exigible conforme a la legislación mercantil. Cuando no lo sea, se acredite mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en la que consten las normas que regulan su  actividad, inscritos, si procede, en el correspondiente registro oficial. También hay que aportar el NIF de la empresa.

La capacidad de obrar de las empresas españolas personas físicas se acredita con la presentación del NIF.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se debe acreditar mediante la inscripción en los registros profesionales o mercantiles adecuados de su Estado miembro de establecimiento o la presentación de una declaración jurada o una de las certificaciones que se indican en el anexo XI de la Directiva 2014/24/UE.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras de Estados no miembros de la Unión Europea ni signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se acredita con la aportación de un informe emitido por la misión diplomática permanente o por la oficina consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el cual conste, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúan habitualmente en el tráfico local dentro del ámbito de las actividades que abarca el objeto del contrato. También deben aportar un informe de la misión diplomática permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior, que acredite que el Estado del cual son nacionales ha firmado el Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio (OMC) siempre que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada o, en caso contrario, el informe de reciprocidad en lo que hace referencia el artículo 68 de la LCSP.

Asimismo, todas las empresas extranjeras deberán acompañar declaración formal de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles para todas las incidencias que, de  manera directa o indirecta, puedan surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitando.

Las empresas extranjeras presentarán todos los documentos traducidos de forma oficial al catalán o al castellano.

9.3  Uniones Temporales de Empresas:

También pueden participar en esta licitación las uniones de empresas que se constituyan temporalmente a este efecto (UTE), sin que sea necesaria formalizarlas en escritura pública hasta que no se les haya adjudicado el contrato. Estas empresas quedan obligadas solidariamente ante la Administración y deben nombrar a una persona representante o apoderada única con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción, sin perjuicio que las empresas otorguen poderes mancomunados para cobros y pagos de una cuantía significativa.

La duración de la UTE debe coincidir, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

9.4 Solvencia de las empresas licitadoras:

A. Acreditación de la solvencia economía y financiera

Los licitadores con el fin de acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional deberán presentar la siguiente documentación:

En aplicación del artículo 87.1.a de la LCSP, los licitadores deben tener un volumen anual de negocio en el ámbito en el cual hace referencia el contrato referido en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades y de presentación de las ofertas. El volumen de negocio mínimo anual debe ser de 30.000 € para el Lote 1 y de 40.000 € para el Lote 2.
En caso de presentarse en los dos Lotes el volumen de negocio mínimo anual es la suma de ambos importes.

Con la finalidad de facilitar la concurrencia de profesionales independientes y pequeñas empresas y a la vista de que el importe de licitación es solo una possible estimación de servicios a prestar, se considera adecuado establecer un volumen de negocio inferior al importe de licitación.

En aplicación del establecido en el artículo 87.3.a de la LCSP, el volumen anual de negocio de los licitadores se debe acreditar por medio de sus cuentas anuales aprobados y depositados en el registro oficial en que tenga que estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil deben acreditar su  volumen anual de negocio mediante sus  libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.

Las empresas de nueva creación podrán acreditar su solvencia económica y financiera mediante una declaración relativa a la cifra de negocios en el ámbito de actividad correspondiente al objeto del contrato de la empresa desde la fecha de su creación como mínimo de las cantidades antes consignadas en el último ejercicio anual completo de actividad. Si desde el inicio de su actividad no ha transcurrido ningún ejercicio completo, será la parte proporcional de estos importes con respecto al plazo de actividad efectiva de la empresa.

B. Acreditación de solvencia técnica y profesional: 

· En aplicación del establecido en el artículo 90.1.a) LCSP hace falta aportar una relación de los principales trabajos o servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la cual se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 

Las empresas o profesionales deberán haber realizado un mínimo de 3 trabajos por<A[por|para]> cada lote.

Los licitadores deberán acreditar los servicios o trabajos efectuados mediante certificados expeditos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su  caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

· En aplicación del establecido en el artículo 90.1.h) LCSP hace falta aportar una declaración indicando la maquinaría, material y equipo técnico del cual se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, en la cual se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

Los adjudicatarios deberán aportar todos los medios personales y materiales que haga falta para la correcta ejecución del contrato y facilitar la información y la asistencia que sean necesarias. Deberán poner a disposición del contrato un equipo de trabajo con profesionales técnicos especialistas, con conocimiento y experiencia en el ámbito de la producción audiovisual. Concretamente se requiere, como mínimo, un fotógrafo o un operador de cámara con plena disponibilidad para el desarrollo de las tareas en el momento en que se lo requiera.

La propiedad de los trabajos adjudicados corresponderá a la Administración de la Generalitat de Catalunya y nadie podrá hacer uso sin su autorización.

Los requisitos mínimos que debe cumplir son los siguientes:

Experiencia profesional

Los licitadores deberán tener experiencia en el campo de la fotografía y el vídeo y en la edición y tratamiento de la imagen y acreditar una experiencia de tres años para cada lote en acciones similares al objeto del contrato, es decir, reportajes informativos y cobertura de actos institucionales.

Este requisito se acreditará mediante la aportación del currículum vitae correspondiente y una relación de sus trabajos indicando fecha, importe y destinatario público o privado, y que tengan relación con el objeto del contrato.

Los currículums vitae solicitados deberán acompañarse de una declaración responsable sobre la veracidad de los datos contenidos en los mismos.

Material

· LOTE 1

Los adjudicatarios deberán disponer de, como mínimo,   los siguientes medios técnicos:

· Cámara Reflejo Digital Profesional con un mínimo de 20 millones de píxeles, y un segundo cuerpo de cámara en caso de avería del principal.

· Ópticas profesionales que cubran en digital una distancia focal de 17 mm a 200 mm contando con:

Tipo de objetivos:

· Angular (longitud focal entre 17-35 mm aprox)
· Normal (longitud focal entre 35-70 mm)
· Teleobjetivo (longitud focal entre 80-200 mm)

Las cámaras o, en su  caso, los diferentes objetivos, deben tener mecanismos de estabilización. También deben poder grabar vídeo en hoja HD.

· Flash externo con ETTL
· Ordenador portátil con un sistema móvil de envío de datos de alta velocidad (conexión de datos de como mínimo   3G, para poder hacer envíos instantáneos de fotos) o Servidor propio o sistema equivalente (Wetransfer, Dropbox...) para enviar o descargar fotos para el departamento.

· LOTE 2

Los adjudicatarios deberán disponer de cámaras de vídeo y un dron para  la toma de imágenes aéreas cuando sea necesario. A veces, hará falta utilizar una segunda cámara para tener varios ángulos de grabación y obtener las imágenes desde diferentes perspectivas.

La grabación de los vídeos se hará en HD, con un equipo de última generación (una cámara reflex digital, o también denominada DSLR), con los accesorios necesarios (microfonia de buena calidad, de solapa y de mano, y equipo de iluminación) y estabilizadores de imagen.

C. Clasificación: 

Para este expediente no se contempla clasificación sustitutoria dado que se trata de un servicio no está incluido en ninguno de los grupos y subgrupos de clasificación de los contratos de servicios previstos en el artículo 37 y en el anexo II del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas, modificado  por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto






CLÁUSULA DÉCIMA – CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO

De acuerdo con el artículo 145 de la LCSP, la selección y valoración de las propuestas se hará mediante la aplicación de una pluralidad de criterios de adjudicación para la valoración de las ofertas        y ponderará criterio económico y técnico.
Sobre una puntuación máxima de 100 puntos se distribuirá la puntuación de la siguiente forma:

LOTE 1

CRITERIOS SUBJETIVOS

1. Propuesta técnico-artística: Hasta 48 puntos

Los licitadores presentarán una selección de 3 fotografías, en formato digital, de 2 actos diferentes (máximo 6 fotografías) relacionadas con el objeto del contrato, ya sea en reportajes informativos o fotografías institucionales. Las fotografías deberán indicar el nombre de su autor. Acompañando cada fotografía habrá un pequeño comentario que la contextualice e indique el lugar, el acto fotografiado y la fecha de la fotografía.

Los trabajos presentados deberán haber sido realizados por el/los fotógrafo/s propuestos para la ejecución del contrato (en caso contrario no podrán ser objeto de valoración).

En función de las fotografías aportadas se evaluarán los aspectos cualitativos de las propuestas, siempre teniendo en cuenta las características de cada trabajo y la adecuación al objeto del contrato.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Calidad técnica y composición (hasta 24 puntos): la nitidez de las fotografías, el enfoque correcto, la luminosidad, el encuadre y la disposición equilibrada de los elementos dentro de la imagen, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Nitidez: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos siguientes:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente.
	Muy buena.
	Buena, con
	Aceptable,
	Mejorable
	Deficiente
	Borrosa

	Enfoque
	Enfoque
	alguno
	con algunas
	
	
	

	impecable y
	bien resuelto
	defecto
	zonas poco
	
	
	

	definición
	
	
	definidas
	
	
	

	óptima
	
	
	
	
	
	



· Encuadre: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos siguientes:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente. Muy bien
resuelto
	Muy bueno y equilibrado
	Bono con algún defecto
	Aceptable
	Mejorable
	Deficiente
	Erróneo





· Luz: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos siguientes:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente
	Muy buena
	Buena
	Aceptable
	Mejorable
	Deficiente
	Inadecuada



· Disposición: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos siguientes:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente,
	Muy buena.
	Buena y
	Aceptable
	Mejorable
	Elementos
	Inadecuada

	equilibrada y
	Facilita la
	coherente
	
	
	Desordenados o
	

	atractiva
	comprensión
	
	
	
	Incongruentes
	

	
	
	
	
	
	
	



· Capacidad comunicativa (hasta 12 puntos): la habilidad narrativa de las fotografías, la capacidad de transmitir la información precisa de cada acto, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Expresividad: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la mesa<A[mesa|tabla]> siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	ExcepcionalDeja huella
	Muy buena. Genera un impacto claro
	Buena. Transmite sentimientos
	Presente, pero no emociona
	Lo intenta, pero es poco clara
	Muy limitada
	Nula

	
	
	
	
	
	
	



· Capacidad de transmitir: hasta 6 puntos, de acuerdo con los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Máxima.
	Muy buena.
	Buena. El acto
	Transmite
	El acto se
	El acto
	Nula

	El acto
	El acto queda
	queda bien
	una idea del
	reconoce,
	solo
	

	se entiende
	muy bien
	explicado
	que pasa
	pero sin
	se intuye
	

	perfectamente
	explicado
	
	
	mucha fuerza
	
	

	
	
	
	
	narrativa
	
	



· Originalidad (hasta  12 puntos): el toque creativo y personal de cada fotógrafo que aporte valor añadido en la foto final y consiga un cierto impacto emocional en el espectador, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Creatividad: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la mesa<A[mesa|tabla]> siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excepcional.
Propuesta innovadora y sorprendente
	Muy creativa.
Utiliza un punto de vista original
	Creativa.
Plantea un enfoque diferente
	Poco creativa
	Muy poco creativa
	Rutinaria, sin ningún elemento original
	Nula

	
	
	
	
	
	
	



· Impacto emocional: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Extraordinario. Conmueve, sorprende y deja
huella
	Muy bueno. Consigue emocionar
	Bono. Transmite sentimientos
	Despierta interés, pero no conmueve
	Genera una emoción superficial
	No conecta con el espectador
	Nulo



CRITERIOS OBJETIVOS

2. Oferta económica:  hasta 48 puntos

Las ofertas serán puntuadas recibiendo la máxima puntuación la oferta más baja y, el resto disminuyendo la puntuación proporcionalmente al aumento de las respectivas ofertas, de acuerdo con la siguiente fórmula:
[image: ]
En aplicación del establecido en el artículo 146.2.b) LCSP se justifica la fórmula planteada que responde a la propuesta efectuada por la Comisión Central de Suministros para poder evaluar cualquier oferta con independencia del resto ofrecidas presentadas y al mismo tiempo mantener la proporcionalidad deseada.

Las empresas deberán ofrecer un precio/acto para cada uno de los conceptos detallados a continuación sin superar, en ningún caso, el precio unitario máximo establecido en cada uno de ellos:

	PRECIO UNITARIO MÁXIMO LOTE 1 (IVA excluido)
	Día laborable
	Día festivo

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta 2 horas)
	170
	190

	Cobertura media jornada (2-4 h)
	280
	320

	Cobertura día entero (4-8 h)
	480
	540

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación
	80
	90

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona
	130
	150



Dado que el expediente se adjudica a precios unitarios, con el fin de calcular el importe de la oferta, las empresas deberán multiplicar el precio unitario para cada concepto ofertado por las unidades previstas de los mismos que han servido para la determinación del precio de licitación (de acuerdo con el anexo 2.1)

3. Experiencia adicional del equipo de trabajo: hasta 4 puntos

Se puntuará con un máximo de 4 puntos la experiencia adicional del equipo de trabajo propuesto para la ejecución del contrato. Se entiende por experiencia adicional los años trabajados que superen los 3 mínimos exigidos al contrato y se puntuará un punto por cada año adicional que se acredite. La acreditación de este criterio se realizará con la presentación de una declaración responsable donde se recoja este punto.

De la suma de la puntuación de este Lote que corresponde a las ofertas económicas, valoradas en los términos expresados en el párrafo anterior, más las ofertas técnicas, valoradas de acuerdo con los criterios de adjudicación, se obtendrá la puntuación total que corresponde a las proposiciones de los licitadores del Lote, de acuerdo con la cual se realizará la clasificación definitiva de las proposiciones, por  orden decreciente, para obtener las ofertas económica y técnicamente más ventajosas.

LOTE 2

CRITERIOS SUBJETIVOS

1. Propuesta técnico-artística: Hasta 48 puntos

Los licitadores presentarán para su  evaluación una selección de 2 vídeos relacionados con el objeto del contrato: 1 reportaje informativo y 1 acto institucional. Los trabajos presentados deberán haber sido realizados por los operadores de cámara propuestos para la ejecución del contrato (en caso contrario no podrán ser objeto de valoración).

En función de los vídeos aportados se evaluará la capacidad técnica de los candidatos, siempre teniendo en cuenta las características de cada trabajo y la adecuación al objeto del contrato.

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Calidad técnica (hasta  24 puntos): si las imágenes son nítidas, aparecen bien enfocadas y sin distorsiones; la iluminación y el sonido, tanto en interiores como en exteriores, son los adecuados; y el ejercicio de edición y subtitulación se ha resuelto correctamente. Que el conjunto sea capaz de atraer la atención del espectador y mantenerla hasta el final del vídeo, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Nitidez y enfoque: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la mesa<A[mesa|tabla]> siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente.
	Muy buena y
	Buenas
	Aceptable,
	Mejorable
	Imágenes
	Imágenes

	Enfoque
	enfoque
	imágenes,
	no todos los planos
	
	deficientes
	borrosas

	impecable y
	casi
	con alguno
	  bien
	
	
	

	definición
	siempre
	defecto
	enfocados
	
	
	

	óptima
	adecuado
	puntual
	
	
	
	



· Iluminación y sonido: hasta  6 puntos) de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelentes y equilibrados
	Muy buenos. Solo pequeños detalles mejorables
	Buenos, con algún defecto
	Aceptables. Comprensibles pero irregulares
	InsuficientesSe percibe pero con dificultad
	Deficientes
	Inadecuados

	
	
	
	
	
	
	



· Edición y subtitulación: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente.
Refuerza el mensaje
	Muy buena.
Clara y esmerada
	Buena, simple
pero entendedora
	Aceptable
con algún defecto
	Muy básica y poco funcional
	Incompleta
	Muy deficiente



· Capacidad de atraer y mantener la atención: hasta 6 puntos, de acuerdo con los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelentes. Captativa desde el principio
	Muy buenas. Mantiene la atención
	Buenas, pero solo en algunos momentos
	Correctos
	Imágenes poco atractivas
	Poco interés. Imágenes difíciles de seguir
	Ningún interés



· Capacidad de síntesis (hasta  12 puntos): poder elaborar piezas de vídeo coherentes y hacerlo con rapidez, la capacidad de transformar conceptos complicados en mensajes fáciles de entender y la habilidad para concentrar en según la esencia del mensaje que se quiere transmitir, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Claridad y simplicidad del mensaje: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelentes.
	Muy buenas.
	Buenas, el
	Correctos,
	Se entiende
	Difícil
	Mensaje

	Simplifica la
	Mensaje
	mensaje
	pero con
	parcialmente
	de entender
	confuso

	complejidad
	directo y bien
	se entiende bien
	alguna
	Hay demasiado
	
	

	de manera
	estructurado
	
	redundancia
	elementos
	
	

	brillando y
	
	
	o ambigüedad
	dispersos
	
	

	accesible
	
	
	
	
	
	



· Concentración de la esencia: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelente,
	Muy buena.
	Buena.
	Correcto.
	Aceptable.
	Mínima
	Ninguno

	con gran impacto y precisión
	Mensaje concentrado y efectivo
	Mensaje lo bastante conciso
	Mensaje conciso pero vídeo demasiado largo
	Transmite alguna idea
	síntesis pero mensaje disperso
	síntesis.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



· Creatividad e impacto emocional (hasta 12 puntos): el uso de técnicas innovadoras y recursos originales, como  diferentes ángulos de cámara, perspectivas inusuales, transiciones y efectos visuales o gráficos de alta calidad, el uso de flashbacks, imágenes intercaladas o cualquier otra dinámica que ayude a transmitir los mensajes de una manera atractiva. También se valorará la habilidad de provocar reacciones emocionales con detalles como el uso de la música, los silencios, la captación de los mejores momentos, gestos o expresiones de los personajes, de acuerdo con la siguiente distribución:

· Creatividad y originalidad: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la tabla siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Excelentes. Innovador y sorprendente
	Muy buenas. Grande atractivo de los recursos visuales
	Buenas. Uso variado de los recursos
	Correctos. Algún elemento innovador. 
	Aceptables
Algún intento de creatividad pero sin consistencia
	Pobres. Uso limitado de recursos
	Ningún elemento creativo

	
	
	
	
	
	
	



· Impacto emocional: hasta  6 puntos, de acuerdo con  los baremos de la mesa<A[mesa|tabla]> siguiente:

	6 puntos
	5 puntos
	4 puntos
	3 puntos
	2 puntos
	1 punto
	0 puntos

	Extraordinario
	Muy bueno. Lo
	Bono.
	Correcto.
	Aceptable.
	Débil.
	Nulo

	Conmueve y
	vídeo
	Emociona
	Emociona
	Alguna
	Genera
	

	deja
	conecta
	en diversos
	parcialmente
	emoción
	poca
	

	huella
	emocionalmente
	momentos
	
	puntual
	reacción
	



CRITERIOS OBJETIVOS

2. Oferta económica:  hasta 48 puntos

Las ofertas serán puntuadas recibiendo la máxima puntuación la oferta más baja y, el resto disminuyendo la puntuación proporcionalmente al aumento de las respectivas ofertas, de acuerdo con la siguiente fórmula:
[image: ]

En aplicación del establecido en el artículo 146.2.b) LCSP se justifica la fórmula planteada que responde a la propuesta efectuada por la Comisión Central de Suministros para poder evaluar cualquier oferta con independencia del resto ofrecidas presentadas y al mismo tiempo mantener la proporcionalidad deseada.

Las empresas deberán ofrecer un precio/acto para cada uno de los conceptos detallados a continuación sin superar, en ningún caso, el precio unitario máximo establecido en cada uno de ellos:
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO LOTE 2 (IVA excluido)
	Día laborable
	Día festivo

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles
	400
	500

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles
	500
	600

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles
	800
	900

	Grabación en dron
	300
	400

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación
	100
	120

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona
	150
	180









Dado que el expediente se adjudica a precios unitarios, con el fin de calcular el importe de la oferta, las empresas deberán multiplicar el precio unitario para cada concepto ofertado por las unidades previstas de los mismos que han servido para la determinación del precio de licitación (de acuerdo con el anexo 2.2)

3. Experiencia adicional del equipo de trabajo: hasta 4 puntos

Se puntuará con un máximo de 4 puntos la experiencia adicional del equipo de trabajo propuesto para la ejecución del contrato. Se entiende por experiencia adicional los años trabajados que superen los 3 mínimos exigidos al contrato y se puntuará un punto por<A[por|para]> cada año adicional que se acredite. La acreditación de este criterio se realizará con la presentación de una declaración responsable donde se recoja este punto.

De la suma de la puntuación de este Lote que corresponde a las ofertas económicas, valoradas en los términos expresados en el párrafo anterior, más las ofertas técnicas, valoradas de acuerdo con los criterios de adjudicación, se obtendrá la puntuación total que corresponde a las proposiciones de los licitadores del Lote, de acuerdo con la cual se realizará la clasificación definitiva de las proposiciones, por orden decreciente, para obtener las ofertas económica y técnicamente más ventajosas.

La resolución de adjudicación hará constar la relación de empresas contratistas según la orden de                       clasificación definitiva que hayan obtenido sus  proposiciones.

CLÁUSULA UNDÉCIMA –FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y CONTENIDO DE LOS SOBRES

11.1 – Forma de presentación de las proposiciones

Los licitadores deben presentar la documentación que conforme sus ofertas en tres sobres, en el plazo máximo que se señala en el anuncio de licitación, mediante la aplicación de “Sobre Digital” accesible al espacio virtual de esta licitación, a la dirección web siguiente: https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/eco

Una vez accedan a través de este enlace a la herramienta web de sobre Digital, los licitadores deberán rellenar un formulario para darse de alta en la herramienta y, a continuación, recibirán un mensaje en el/los correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta, de activación de la oferta.

Las direcciones electrónicas que los licitadores indiquen en el formulario de inscripción de la herramienta de Sobre Digital, que serán las utilizadas para enviar correos electrónicos relacionados con el uso de la herramienta de Sobre Digital, deben ser las mismas que las que designen en su DEUC para recibir los avisos de notificaciones y comunicaciones mediante e-NOTUM.

Los licitadores deben conservar el correo electrónico de activación de la oferta, dado que el enlace que se contiene en el mensaje de activación es el acceso exclusivo de que dispondrán para presentar sus ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital.

Accediendo al espacio web de presentación de ofertas a través de este enlace enviado, los licitadores deberán preparar toda la documentación requerida y adjuntarla en formato electrónico en los sobres correspondientes. Los licitadores pueden preparar y enviar esta documentación de forma escalonada, antes de hacer la presentación de la oferta.

Para poder iniciar el envío de la documentación, la herramienta requerirá a los licitadores que introduzcan una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada que forme parte de la licitación (para el sobre A no se requiere palabra clave, dado que la documentación no está cifrada). Con esta palabra clave se cifrará, en el momento del envío de las ofertas, la documentación. Asimismo, el descifrado de los documentos de las ofertas se realiza mediante la misma palabra clave, la cual deben custodiar las empresas licitadoras. Hace falta tener en cuenta la importancia de custodiar esta o estas claves (pueden ser la misma para todos los sobres o diferentes para cada uno de ellos), ya que solo los licitadores la/las tienen (la herramienta de Sobre Digital no guarda ni recuerda las contraseñas introducidas) y son imprescindibles para el descifrado de las ofertas y, por lo tanto, para el acceso a su contenido.

Se pedirá en las empresas licitadoras, mediante el correo electrónico señalado en el formulario de inscripción a la oferta de la herramienta de Sobre digital, que accedan a la herramienta web de Sobre digital para introducir sus palabras clave en el momento que corresponda. Las empresas licitadoras pueden acceder al espacio web de preparación y presentación de la oferta y, mediante el botón “ir a enviar palabras clave”, acceder al espacio desde el cual enviar las palabras clave, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, sin necesidad de ningún requerimiento ni recordatorio previo por parte del órgano de contratación y/o de la herramienta de licitación electrónica.

Cuando las empresas licitadoras introduzcan las palabras clave se iniciará el proceso de descifrado de la documentación, que se encontrará guardada en un espacio virtual securizado con que garantiza la inaccesibilidad a la documentación antes, en su caso, de la constitución de la Mesa y del acto de apertura de los sobres, en la fecha y la hora establecidas.

Las empresas licitadoras deben introducir en todo caso la palabra clave antes de la finalización del acto de apertura del primer sobre cifrado.

En caso que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave, no se podrá acceder al contenido del sobre cifrado. Así, dado que la presentación de ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital se basa en el cifrado de la documentación y requiere necesariamente la introducción por parte de las empresas licitadoras de la/s palabra/s clave, que solo ellas custodiaban durante todo el proceso, para poder acceder al contenido cifrado de los sobres, no se podrá efectuar la valoración de la documentación de su oferta que no se pueda descifrar por no haber introducido la empresa la palabra clave.

Una vez agasajada toda la documentación de la oferta y adjuntados los documentos que la conforman, se hará la presentación propiamente dicha de la oferta, la cual no se considera presentada hasta que no ha sido registrada, con el apunte de entrada correspondiente, a través de la herramienta. A partir del momento en que la oferta se haya presentado, ya no se podrá modificar la documentación enviada. 

Hay que tener en cuenta que la herramienta de Sobre digital no permite suprimir o modificar las ofertas una vez presentadas; sí es posible en cualquier momento anterior al envío de la oferta. En caso que una empresa licitadora presente dos o más ofertas en un mismo lote/contrato dentro del plazo de presentación de ofertas, pretendiendo que la última sustituya a una o unas ofertas anteriores, debe informarlo así fehacientemente en el órgano de contratación y este o, en su caso, la mesa de contratación, valorará lo que proceda respecto de estas ofertas.

En caso de fallida técnica que imposibilite el uso de la herramienta de Sobre Digital el último día de presentación de las proposiciones, el órgano de contratación ampliará el plazo de presentación el tiempo que se considere imprescindible, modificando el plazo de presentación de ofertas; publicando en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública la enmienda correspondiente; y, adicionalmente, comunicando el cambio de fecha a todas las empresas que hubieran activado la oferta.

Podéis encontrar material de soporte sobre cómo preparar una oferta mediante la herramienta de Sobre digital a la apartado de “Material de ayuda para personas usuarias” dentro de “soporte” de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, en la dirección web siguiente:
(https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari)

De acuerdo con lo que dispone el apartado 1.h)  de la Disposición adicional decimosexta de la LCSP, el envío de las ofertas mediante la herramienta de Sobre Digital se podrá hacer en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la documentación de la oferta, dentro del plazo de presentación de ofertas, con la recepción de la cual se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después haciendo el envío de la documentación de la oferta propiamente dicha, en un plazo máximo de 24 horas. En caso de no efectuarse esta segunda remisión en el plazo de 24 horas, se considerará que la oferta ha sido retirada.

Si se hace uso de esta posibilidad, hay que tener en cuenta que la documentación enviada en esta segunda fase debe coincidir totalmente con aquella respecto de la que se ha enviado la huella digital previamente, de manera que no se puede producir ninguna modificación de los ficheros electrónicos que configuran la documentación de la oferta. En este sentido, hay que señalar la importancia de no manipular estos archivos (ni, por ejemplo, hacer copias, aunque sean de contenido idéntico) con el fin de no variar la huella electrónica que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de documentos en las ofertas enviadas en dos fases.

En todo caso, las proposiciones presentadas fuera de plazo no serán admitidas bajo ningún concepto.

Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o código nocivo, ya que en ningún caso se pueden abrir los documentos afectados por un virus con las herramientas corporativas de la Generalitat de Catalunya. Así, es obligación de las empresas contratistas pasar los documentos por<A[por|para]> un antivirus y, en caso de llegar documentos de sus ofertas con virus, será responsabilidad de ellas que la Administración no pueda acceder al contenido de estos.

En caso de que algún documento presentado por los licitadores esté estropeado, en blanco o sea ilegible o esté afectado por algún virus informático, la Mesa o el órgano de contratación valorará, en función de cuál sea la documentación afectada, las consecuencias jurídicas respecto de la participación de esta empresa en el procedimiento, que se tengan que derivar de la imposibilidad de acceder al contenido de alguno de los documentos de la oferta. En caso de tratarse de documentos imprescindibles para conocer o valorar la oferta, la Mesa o el órgano de contratación podrá acordar la exclusión de la empresa.

Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos electrónicos presentados en soporte físico electrónico, que será solicitada a las empresas licitadoras en caso de necesidad, con el fin de poder acceder al contenido de los documentos en caso de que estén estropeados. En este sentido, hay que recordar la importancia de no manipular estos archivos con el fin de no variar la huella electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de los documentos de la copia de seguridad, enviados en soporte físico electrónico, y de los enviados en la oferta, a través de la herramienta de Sobre Digital. Asimismo, hace falta tener en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en el caso de haber enviado documentos con virus a través de la herramienta de Sobre Digital, vista la imposibilidad técnica en estos casos de poder hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por lo tanto, poder garantizar la no modificación de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación.

Los licitadores pueden presentar, en soporte físico electrónico, una copia de seguridad de los documentos electrónicos presentados.

Las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de ofertas se encuentran disponibles en el apartado de “Licitación electrónica” de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, a la dirección web siguiente:
(https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari)

De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano.

Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar al órgano de contratación información adicional sobre los pliegos y otra documentación complementaria, el cual la facilitará al menos 6 días antes de los cuales finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que lo hayan pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. Las respuestas a estas solicitudes de información adicional tendrán carácter vinculante.

Las personas interesadas en el procedimiento de licitación también pueden dirigirse al órgano de contratación para solicitar aclaraciones de lo que establecen los pliegos o el resto de documentación, a través del apartado de preguntas y respuestas del tablón de avisos del espacio virtual de la licitación. Estas preguntas y respuestas serán públicas y accesibles a través del tablón mencionado, residenciado en el perfil de contratante del órgano  https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/eco.

Las respuestas a las solicitudes de aclaraciones hechas a través de los medios establecidos y de las cuales pueda quedar constancia escrita tendrán carácter vinculante.

Las proposiciones serán secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte del licitador del contenido de este pliego <A[pliegue|pliego]>, así como del pliego de prescripciones técnicas, así como la autorización en la mesa y en el órgano de contratación para consultar los datos que recogen el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Catalunya o el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público, o las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Cada empresa licitadora no puede presentar más de una proposición. Tampoco puede suscribir ninguna propuesta en UTE con otros si lo ha hecho individualmente o no figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas da lugar a la no admisión de cabeza de las propuestas que haya suscrito.

11.2 Contenido de los sobres 

En este expediente se prevé la presentación de 3 sobres para cada Lote, cuyo contenido se recoge a continuación:

CONTENIDO DEL SOBRE A (DOCUMENTACIÓN GENERAL)

a) Documento europeo único de contratación (DEUC)

Los licitadores deben presentar el Documento europeo único de contratación (DEUC),  mediante el cual declaran el siguiente:

· Que la sociedad está constituida válidamente y que de conformidad con su objeto social se puede presentar a la licitación, así como que la persona signataria del DEUC tiene la debida representación para presentar la proposición y el DEUC;
· Que cumple los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica y profesional, de conformidad con los requisitos mínimos exigidos en este pliego;
· Que no está incursa en prohibición de contratar;
· Que cumple con el resto de requisitos que se establecen en este pliego y que se pueden acreditar mediante el DEUC.

Asimismo, se debe incluir la designación del nombre, apellido y NIF de la persona o las personas autorizadas para acceder a las notificaciones electrónicas, así como las direcciones de correo electrónicas y, adicionalmente, los números de teléfono móvil donde recibir los avisos de las notificaciones. Con el fin de garantizar la recepción de las notificaciones electrónicas, se recomienda designar a más de una persona autorizada a recibirlas, así como varias direcciones de correo electrónico y teléfonos móviles donde recibir los avisos de las puestas a disposición. Estos datos se deben incluir en el apartado relativo a “persona o personas de contacto” de la parte II.A del DEUC. Con el fin de facilitar los datos de los licitadores hará falta aportar el formulario que consta en el anexo 1

Además, los licitadores indicarán en el DEUC, si procede, la información relativa a la persona o a las personas habilitadas para representarlas en esta licitación. El DEUC se debe presentar firmado electrónicamente por la persona o las personas que tienen la debida representación de la empresa para presentar la proposición.

En el caso de empresas que concurran a la licitación con el compromiso de agruparse en una unión temporal si resultan adjudicatarias del contrato, cada una debe acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, y presentar un DEUC separado. Además del DEUC, deben aportar un documento donde conste el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato.

En caso de que la empresa licitadora recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con lo que prevé el artículo 75 de la LCSP, o tenga la intención de suscribir subcontratos, debe indicar esta circunstancia en el DEUC. Concretamente deberá llenar en la parte III, Sección D la información relativa a los subcontratistas y, además, deben facilitar la información prevista en las secciones A y B de la parte II (información sobre el operador económico y sus representantes) y en la parte III (información relativa a los motivos de exclusión) del DEUC respecto de cada una de las empresas que se tiene previsto subcontratar. Sin embargo las empresas licitadoras que tengan previsto subcontratar, además de deber facilitar la información prevista en las partes del DEUC mencionadas por cada una de las empresas subcontratistas, también deben facilitar en este momento la información que requiere la parte IV del DEUC relativa a los criterios de selección.

Asimismo se debe presentar otro DEUC separado por cada una de las empresas a cuya solvencia recurra o que tenga intención de subcontratar. 

En caso de que la empresa licitadora desconozca en el momento de la licitación la empresa que subcontratará, en previsión del artículo 215.2b) LCSP la empresa licitadora podrá, en caso de resultar adjudicataria y con anterioridad al inicio de la ejecución del contrato, comunicar a la Administración las empresas que subcontrataría y deberá presentar la documentación correspondiente de las empresas subcontratistas.

De acuerdo con el artículo 71.1, letra d) de la LCSP, la acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo y de la obligación de disponer de un plan de igualdad se debe hacer mediante la presentación del DEUC. 

Los licitadores que figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, de acceso gratuito, solo deben facilitar en cada parte del DEUC la información que no figure en estas bases. Así, las empresas inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) de la Generalitat de Catalunya, regulado en el Decreto 107/2005, de 31 de mayo, y gestionado por la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa (http://www.gencat.cat/economia/jcca), o en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público, solo están obligadas a indicar en el DEUC la información que no figure inscrita en estos registros, o que no conste vigente o actualizada. En todo caso, estas empresas deben indicar en el DEUC la información necesaria que permita en el órgano de contratación, si procede, acceder a los documentos o certificados justificativos correspondientes.

La aportación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego cuyo cumplimiento se ha indicado en el DEUC, la deberá efectuar el licitador en quien recaiga la propuesta de adjudicación con carácter previo a la adjudicación.

Sin embargo, el órgano de contratación o la mesa de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, cuando consideren que hay dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad del DEUC o cuando sea necesario para el buen desarrollo del procedimiento. No obstante, el licitador que esté inscrita en el RELI o en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público o que figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea de acceso gratuito, no está obligada a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en estos registros.

b) Declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles
Las empresas extranjeras deben aportar una declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa a su fuero propio.

c) Compromiso de adscripción de medios materiales y/o personales

Declaración del licitador de comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato determinados medios materiales y/o personales cuando así se requiera. 

d) Garantía provisional

Para este contrato no se exige ninguna garantía provisional, de acuerdo con el artículo 106 de la LCSP.

e) Datos empresas licitadoras

De acuerdo con el modelo del anexo 1

CONTENIDO DEL SOBRE B – CRITERIOS SUBJETIVOS

Los licitadores deben incluir en el sobre B la documentación relativa a los criterios de valoración mediante un juicio de valor.

Concretamente deberán aportar la documentación que dé respuesta al siguiente criterio de adjudicación:

· Propuesta técnico-artística.

CONTENIDO DEL SOBRE C – CRITERIOS OBJETIVOS

Los licitadores deben incluir en el sobre C la documentación relativa a los criterios cuantificables automáticamente.

Concretamente deberán aportar la documentación que dé respuesta a los siguientes criterios de adjudicación:

[image: ]    Oferta económica (anexo 2.1 para el Lote 1 y anexo 2.2 para el Lote 2)

[image: ]    Experiencia adicional del equipo de trabajo

No se aceptarán las proposiciones económicas que tengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente aquello que se considera fundamental para valorarlas.

A través de la herramienta de Sobre Digital las empresas deberán firmar el documento “resumen” de sus ofertas, con firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido, con cuya firma se entiende firmada la totalidad de la oferta, dado que este documento contiene las huellas electrónicas de todos los documentos que la componen. Una vez firmado el documento “resumen” se debe subir a la herramienta de Sobre digital y clicar a “presentar oferta”, una vez realizado este paso no habrá posibilidad de modificar la oferta que quedará como presentada en aquel momento. A efectos de justificación el paso siguiente permite que las empresas se puedan descargar un justificante de la presentación de la oferta.

Las proposiciones se deben firmar por los representantes legales de los licitadores. La persona o personas que firmen la oferta ha o deben ser la persona o una de las personas firmantes de la DEUC.

Los licitadores podrán presentar una copia de seguridad, en soporte físico electrónico, de los documentos de sus ofertas que han presentado mediante la herramienta de Sobre Digital. Esta copia se deberá entregar a solicitud del órgano de contratación, en caso de que se requiera, y deberá contener una copia de la oferta con exactamente los mismos documentos –con las mismas huellas digitales- que los aportados en la oferta mediante la herramienta de Sobre Digital.

La inclusión en el Sobre B de la oferta económica, así como de cualquier información de la oferta de carácter relevante evaluable de forma automática y que, por lo tanto, se debe incluir en el sobre C, comportará la exclusión de la empresa licitadora, cuando se vulnere el secreto de las ofertas o el deber de no tener conocimiento del contenido de la documentación relativa a los criterios de valoración objetiva antes de la relativa a los criterios de valoración subjetiva.

CLÁUSULA DUODÉCIMA – DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS LICITADORES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL

Los licitadores podrán señalar, de cada documento respecto del cual se haya señalado en la herramienta de Sobre Digital que pueden declarar que contiene información confidencial, si contiene información de este tipo.

La herramienta de Sobre Digital permite, en el momento de configuración de los sobres, seleccionar respecto de cada documento si se permite a las empresas señalar que puede contener información confidencial y especificar qué información designan como tal.  

Los documentos y los datos presentados por los licitadores se pueden considerar de carácter confidencial si incluyen secretos industriales, técnicos o comerciales y/o derechos de propiedad intelectual y cuándo su difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos o perjudicar la competencia leal entre las empresas del sector; o bien cuando su tratamiento pueda ser contrario a las previsiones de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal. Asimismo, el carácter confidencial afecta cualquiera otras informaciones con un contenido que se pueda utilizar para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros de posteriores. No tienen en ningún caso carácter confidencial la oferta económica de la empresa, ni los datos incluidos en el DEUC.

Si procede, los licitadores deben presentar una declaración de privacidad que debe ser necesaria y proporcional a la finalidad o interés que se quiere proteger y debe determinar de forma expresa y justificada los documentos y/o los datos facilitados que consideren confidenciales. No se admiten declaraciones genéricas o no justificadas del carácter confidencial (de acuerdo con el modelo del anexo 3).

En todo caso, corresponde en el órgano de contratación valorar si la calificación de confidencial de determinada documentación es adecuada y, en consecuencia, decidir sobre la posibilidad de acceso o de vista de dicha documentación, previa audiencia de la empresa o los licitadores afectadas.



CLÁUSULA DECIMOTERCERA – GARANTÍA PROVISIONAL

De acuerdo con lo que dispone el artículo 106 de la LCSP, no se estima adecuado requerir la constitución de una garantía provisional para participar en esta licitación.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA – PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

El plazo para presentar ofertas en esta licitación finaliza el día y la hora que se indica en el anuncio de licitación, de manera que las ofertas recibidas con posterioridad a esta fecha y hora se considerarán extemporáneas.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA – MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación que asiste el órgano de contratación en la adjudicación del contrato objeto de este pliego estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente/a:  	Sr/a. subdirector/a general de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio

Vocales:	Sr/a. jefe del Servicio de Contratación, que actuará como presidente/a en caso de ausencia del/de la presidente/a
	Sr/a. jefe de Comunicación
	Sr/a responsable de la Coordinación en la Difusión de la Información
	Un representante de la Asesoría Jurídica.
	Un representante de la Intervención General[footnoteRef:1] [1:  De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución del interventor general, por la cual se aprueba la instrucción que establece las directrices a seguir por los representantes de la Intervención General en la asistencia a las mesas de contratación administrativa
] 

			
Secretaria:   	Una persona adscrita al Servicio de Contratación del Departamento de Economía y Finanzas.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA - APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LA DOCUMENTACIÓN DE LOS LICITADORES

16.1. Apertura de los sobres A

La Mesa de contratación calificará, en reunión  interna, la documentación general presentada por los licitadores en el sobre A, dentro del plazo establecido y de acuerdo con los requisitos formales exigidos. En caso de observar defectos o errores materiales de carácter enmendable, lo comunicará a los licitadores afectadas para que los corrijan o enmienden en el plazo máximo de tres días hábiles

Una vez enmendados, si procede, los defectos en la documentación contenida en el Sobre A, la Mesa lo evaluará y determinará a los licitadores admitidos a la licitación y los excluidos, así como, en su caso, las causas de la exclusión.

Sin perjuicio de la comunicación a las personas interesadas, el órgano de contratación hará públicas estas circunstancias mediante su perfil de contratante.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 95 de la LCSP  la Mesa podrá solicitar a los licitadores las aclaraciones que le hagan falta sobre los certificados y documentos presentados o requerirlas para que presenten complementarios, las cuales, de conformidad con el artículo 22 del RGLCAP dispondrán de un plazo de 5 días naturales sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas.

Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por los licitadores en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que se debe aportar la documentación correspondiente.

Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán al licitador mediante comunicación electrónica a través de e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

Los actos de exclusión adoptados por la Mesa en relación a la apertura del sobre A serán susceptibles de impugnación en los términos establecidos en la cláusula cuadragésimacuarta.

16.2 Apertura de los sobres B

Si procede, en el lugar<A[lugar|sitio]>, día y hora señalados en el tablón electrónico del anuncio de licitación que se encuentra en el Perfil de contratante de la Plataforma electrónica de contratación, la Mesa de contratación procederá a abrir los sobres identificados con la letra B. Este acto tendrá lugar en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. En todo caso, de acuerdo con el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, la celebración de este acto debe tener lugar en un plazo no superior a 7 días a contar desde la apertura del sobre A.

De acuerdo con el informe de la Dirección General de Contratación Pública, de 12 de abril de 2018, no se considera necesaria la apertura en acto público de los sobres que contengan las proposiciones que se valoren mediante un juicio de valor siempre que se den las condiciones siguientes:

· Que la licitación sea electrónica, con las garantías que establece la LCSP. 
· En caso que no se pueda tramitar electrónicamente, que la mesa de contratación acredite que los sobres correspondientes a la valoración por juicio de valor se han abierto con posterioridad a la finalización del plazo de presentación y que las proposiciones se han valorado y se puntuado antes de la apertura de la oferta económica.

· En cualquier caso, cuando las proposiciones y su valoración se hagan públicas a los licitadores antes de la apertura de las ofertas económicas.

La inclusión en el Sobre B de la oferta económica, así como de cualquier información de la oferta de carácter relevante evaluable de forma automática y que, por lo tanto, se debe incluir en el sobre C, comportará la exclusión de la empresa licitadora, cuando se vulnere el secreto de las ofertas o el deber de no tener conocimiento del contenido de la documentación relativa a los criterios de valoración objetiva antes de la relativa a los criterios de valoración subjetiva.



16.3 Apertura de los sobres C

Una vez se cuente con la valoración de la documentación y los criterios aportados en el sobre B se procederá a la apertura de los correspondientes sobres C presentados por los licitadores.

16.4 Solicitud de aclaraciones y/o enmiendas

La Mesa de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o la enmienda de errores en las ofertas cuando sean de tipo material o formal, no sustanciales y no impidan conocer el sentido de la oferta. Únicamente se permitirá la aclaración o la enmienda de errores en las ofertas siempre que no comporten una modificación o concreción de la oferta, con la finalidad de garantizar el principio de igualdad de trato entre empresas licitadoras.

Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por los licitadores en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación correspondiente.

Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán en la empresa mediante comunicación electrónica a través de e-NOTUM, integrado en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

Serán excluidos de la licitación, mediante resolución motivada, los licitadores cuyas proposiciones no concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del presupuesto base de licitación, modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en este pliego<A[pliegue|pliego]>, comporten un error manifiesto en el importe de la proposición y aquellas en las cuales el licitador reconozca la existencia de error o inconsistencia que la hace inviable.

La existencia de errores en las proposiciones económicas de los licitadores implicará la exclusión de estos del procedimiento de contratación, cuando pueda resultar afectado el principio de igualdad, en los casos de errores que impiden determinar con carácter cierto cuál es el precio realmente ofrecido por los licitadores y, por lo tanto, impidan realizar la valoración de las ofertas.

La Mesa podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios antes de formular su propuesta de adjudicación. También podrá solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos. Las proposiciones que no cumplan las mencionadas prescripciones no serán objeto de valoración.

De acuerdo con el artículo 63.3.e) de la LCSP, se deben publicar en el perfil de contratante del órgano de contratación todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación, así como el informe de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas.

También el artículo 159, apartado 1.5, de la Ley 5/2017, de medidas, prevé que los órganos de contratación deben publicar íntegramente los informes de valoración de las proposiciones en la Plataforma de servicios de contratación pública, salvo la información declarada confidencial.

16.5 Notificación de los actos de inadmisión de licitadores de la Mesa de contratación

El acto de inadmisión de un licitador le será notificado de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 40 a 45 de la LPACAP.

III – ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA – VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN AL/A LOS PROPUESTO/S COMO ADJUDICATARIO/S

De acuerdo con el artículo 150 de la LCSP se elevará la propuesta de adjudicación de la Mesa al órgano de contratación. La propuesta de adjudicación de la Mesa no crea ningún derecho a favor del/de los licitador/es propuesto/s como adjudicatario/s, ya que el órgano de contratación podrá apartarse siempre que motive su decisión.

Los licitadores deberán mantener sus ofertas durante un plazo de tres meses desde la fecha de la apertura de las proposiciones de licitación contenidas en los sobres B y C.

Una vez aceptada la propuesta de la Mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán a los licitadores que han sido seleccionados, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de que se hace mención a continuación.

Este requerimiento se efectuará mediante notificación electrónica a través de e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

La aportación de documentación se llevará a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se enviará un correo electrónico a la dirección o las direcciones señaladas por los licitadores en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación correspondiente.

A.1 Empresas no inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o que no figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea

Los licitadores que hayan sido propuestas como adjudicatarios deberán aportar la documentación siguiente –esta documentación, si procede, también se deberá presentar la documentación con respecto a las empresas a las capacidades de las cuales se recurra:

· Documentación correspondiente acreditativa de la capacidad de obrar y de la personalidad jurídica de acuerdo con la cláusula undécima.
· Documentos acreditativos de la representación y personalidad jurídica de las personas firmantes de las ofertas: poder para comparecer o firmar proposiciones en nombre de otro y el documento nacional de identidad o el pasaporte.
· Documentación correspondiente  a la solvencia exigida que corresponda.
· Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia o del certificado de clasificación correspondiente. 

Asimismo también deberán aportar:
· Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP.

A.2 Empresas inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o que figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea

Los licitadores que hayan sido propuestas como adjudicatarias deben aportar la documentación siguiente, solo si no figura inscrita en estos registros, o no consta vigente o actualizada, de acuerdo con el previsto en la cláusula undécima de este pliego<A[pliegue|pliego]>:

· Documentación correspondiente  a la solvencia exigida que corresponda.
· Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP.

A.3 Empresas extranjeras:

	
	Empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo
	Restantes empresas extranjeras


	Documentos que acrediten la capacidad de obrar

	Se deben acreditar mediante la inscripción a los registros o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I RGLCAP, en función de los diferentes contratos.

	a) Se debe acreditar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el cual se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico  local en el ámbito de las actividades a las cuales se extiende el objeto del contrato.

b) Se debe acompañar, además, el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 LCSP, a menos que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada.  En este caso, se debe sustituir por un informe de la Misión Diplomática Permanente o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.



Una vez aportada por los licitadores seleccionados y que hayan aportado la documentación requerida, esta se calificará. Si se observa que en la documentación presentada hay defectos o errores de carácter enmendable, se debe comunicar a los licitadores afectados para que los corrijan o enmienden en el plazo máximo de 3 días hábiles.

Las solicitudes de enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que a este efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a las direcciones señaladas por los licitadores en el formulario de inscripción, con el enlace para el cual accedan al espacio de la herramienta en que deben aportar la documentación correspondiente.

Estas peticiones de enmiendas se comunicarán a los licitadores mediante comunicación electrónica a través de e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación Pública.

En caso de que no se agasaje adecuadamente el requerimiento de documentación en el plazo señalado, o bien en el plazo para enmendar que se dé, se entenderá que la/s empresa/s licitadora/s ha/n retirado su oferta. Este hecho compuerta la exigencia del importe de 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 71.2.a) de la LCSP.

Asimismo, la eventual falsedad en aquello declarado para<A[para|por]> los licitadores en el DEUC o en otras declaraciones puede dar lugar a la causa de prohibición de contratar con el sector público prevista en el artículo 71.1.e) de la LCSP.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA – CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA

De acuerdo con la previsión del artículo 107 LCSP no se exige la constitución de garantía definitiva a los adjudicatarios del Acuerdo marco dado que la contratación basada se distribuirá en numerosos servicios que se irán prestando diferidamente en el tiempo, los pagos de los cuales se harán efectivos a medida que se vayan llevando a cabo.

En la contratación basada en el Acuerdo marco solo se exigirá una garantía definitiva correspondiente al 5% del importe de adjudicación en los contratos con un valor estimado superior a los 10.000 €, IVA excluido.

A tal efecto el Gabinete de la Consejera<A[Consejera|Consellera]>, en caso de requerir la prestación de un servicio por un importe superior a los 10.000 € antes indicados, comunicará al Servicio de Contratación del Departamento de Economía y Finanzas esta circunstancia a los efectos que se pueda dar cumplimiento al requerimiento al licitador propuesto la constitución de la garantía prevista. 

Esta comunicación podrá ser sustituida por el requerimiento directo al licitador por parte del Gabinete de la Consejera y el envío al Servicio de Contratación de la documentación aportada.

La garantía definitiva responde de los conceptos definidos en el artículo 110 LCSP y se debe depositar en las formas establecidas en el artículo 108 de la misma norma.

En caso de efectuarse la garantía definitiva mediante el sistema de retención de parte del precio la cantidad de la garantía será retenida en la primera factura que se derive del contrato y, en caso de no ser suficiente, en las facturas siguientes. 

En caso de que la garantía no se reponga en los supuestos mencionados en los apartados anteriores, la Administración puede resolver el contrato. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O SUSCRIBIR EL CONTRATO / DESISTIMIENTO / ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación podrá decidir no adjudicar o suscribirse el contrato por razones de interés público debidamente justificadas y con la correspondiente notificación a los licitadores, antes de la formalización del contrato. 

También podrá desistir del procedimiento, antes de la formalización, cuando se aprecie una infracción no enmendable de las normas   de   preparación   del   contrato   o   de   las   reguladoras   del   procedimiento de adjudicación. 

En ambos supuestos se compensará a los licitadores por los gastos en que hayan incurrido.

La decisión de desistir del procedimiento de adjudicación, no adjudicar o celebrar el contrato se notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la Comisión Europea de esta decisión al haberse anunciado este contrato en el “Diario Oficial de la Unión Europea” y deberá publicarse en el Perfil del contratante.

Adjudicación 

Una vez recibida la documentación en qué hace referencia la cláusula decimoséptima de este pliego el órgano de contratación acordará la adjudicación del contrato a/a los licitador/dores propuesto/s como adjudicatario/s, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación.

La licitación no se declarará desierta si hay alguna proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego<A[pliegue|pliego]>. La declaración, en su caso, que este procedimiento ha quedado desierto se publicará en el perfil del contratante.

De acuerdo con el establecido a la cláusula 158.2 LCSP se establece como plazo máximo para efectuar la adjudicación  tres meses a contar desde la apertura de las proposiciones, vistas las circunstancias de la licitación en la cual se prevé una alta concurrencia y que requerirá una evaluación exhaustiva de las proposiciones.

La resolución de adjudicación del contrato se notificará a los licitadores mediante notificación electrónica a través de e-NOTUM y se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación dentro del plazo de 15 días, indicando el plazo en que se deberá proceder a la formalización del contrato.

A este efecto, se enviará, a la dirección de correo electrónico –y, en caso que se haya informado, en el teléfono móvil- que los licitadores hayan designado al presentar sus proposiciones, un aviso de la puesta a disposición de la notificación. Asimismo, el correo electrónico contendrá el enlace para acceder.

CLÁUSULA VIGÉSIMA – FORMALIZACIÓN Y PERFECCIÓN DEL ACUERDO MARCO

El  contrato  se  formalizará  en  documento  administrativo mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica

El/los adjudicatario/s podrá/n solicitar que el contrato se eleve a escritura pública siendo a su cargo los gastos correspondientes.

Las empresas que hayan concurrido con el compromiso de constituirse en UTE deberán presentar, una vez se haya efectuado la adjudicación del contrato a favor suyo, la escritura pública de constitución de la unión temporal (UTE) en la cual conste el nombramiento de la persona representante o de la persona apoderada única de la unión con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

La formalización del contrato se efectuará una vez transcurrido el plazo mínimo de quince días hábiles desde que se remita a los licitadores la notificación de la adjudicación a que se refiere la cláusula anterior.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirá/n al/a los adjudicatario/s para  qué formalice el contrato en un plazo no superior a cinco días a contar del siguiente en aquel en que haya recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación que lleve aparejada la suspensión de la formalización o que el órgano competente para la resolución del recurso haya levantado la suspensión.

En el supuesto de que el contrato no se pueda formalizar con la empresa adjudicataria, se adjudicará a la empresa siguiente que haya presentado la mejor oferta de acuerdo con la orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, con la presentación previa de la documentación a que se refiere la cláusula decimoséptima, siendo aplicables los plazos previstos en la cláusula vigésima.

Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado en el apartado anterior por causas imputables al adjudicatario, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se ha constituido. Además,  este hecho puede dar lugar a declarar a la empresa en prohibición contratar, de acuerdo con el artículo 71.2 b de la LCSP.

Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado por causas imputables a la Administración, se deberá indemnizar a la empresa adjudicataria por los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar.

El contenido del contrato será el que establecen los artículos 35 de la LCSP y 71 del RGLCAP y no incluirá ninguna cláusula que implique alteración de los términos de la adjudicación.

El contrato se perfeccionará con su formalización y esta será requisito imprescindible para poder iniciar la ejecución.

La formalización de este contrato, junto con el contrato, se publicará en un plazo no superior a quince días después de su perfeccionamiento en el perfil de contratante. Asimismo se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

La posibilidad de adjudicar contratos con base en un acuerdo marco estará acondicionada al hecho de que en el plazo de treinta días desde su formalización se haya remitido su anuncio correspondiente a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea y se haya publicado en el perfil del contratante del órgano de contratación.

Una vez formalizado el contrato, se comunicará al Registro Público de Contratos de la Generalitat de Catalunya, para su inscripción, los datos básicos, entre los cuales figurarán las identidades de las empresas adjudicatarias, el importe de adjudicación del contrato, junto con el desglose correspondiente del IVA; y   posteriormente,   si   fuese el caso,   las modificaciones, las prórrogas, las variaciones de plazos o de precios, el importe final y la extinción del contrato. 

Los datos contractuales comunicados al registro público de contratos serán de acceso público, con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de datos, siempre que no tengan carácter de confidenciales.

IV - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA VIGÉSIMAPRIMERA – PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

La adjudicación del Acuerdo marco no genera ningún derecho de realización de prestaciones concretas. La adjudicación de los contratos de servicios basados en el Acuerdo marco determinarán al adjudicatario en cada caso concreto.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP (artículo 190), el órgano de contratación ostenta las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su  cumplimiento<A[o|cumplido]>, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la empresa contratista a raíz de su ejecución, suspender la ejecución, acordar su resolución y determinar los efectos.

Asimismo, el órgano de contratación tiene las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución de los contratos basados en este Acuerdo marco, en los términos y con los límites en que establece la LCSP.

Los  acuerdos  que  adopte  el órgano  de  contratación  en  el ejercicio  de  las  prerrogativas mencionadas agotan la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivos.

El ejercicio de las prerrogativas de la Administración se llevará a cabo mediante   el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP.

CLÁUSULA VIGÉSIMASEGUNDA – RESPONSABLE DEL ACUERDO MARCO

La dirección, coordinación y supervisión de las tareas objeto del Acuerdo marco, se llevarán a cabo por parte del Gabinete de la Consejera<A[Consejera|Consellera]>.

Se designa como responsable del Acuerdo marco al/a la jefa del Gabinete de la Consejera el/la cual llevará a cabo las funciones siguientes:  

· Supervisar la ejecución del contrato y tomar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación, siempre dentro de las facultades que le otorgue el órgano de contratación.
· Adoptar la propuesta sobre la imposición de penalidades.
· Emitir un informe donde determine si el retraso en la ejecución es producido por motivos imputables al contratista 
· Coordinar los diferentes agentes implicados en el contrato.
· Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para la correcta realización de la prestación pactada.
· Informar del nivel de satisfacción de la ejecución del contrato. Aparte de todas aquellas otras informaciones e informes que el responsable del contrato considere procedentes, este emitirá un informe de evaluación final de la contratación que hará referencia a los diferentes aspectos de la ejecución del contrato. Concretamente consignará en este informe el nivel de cumplimiento efectivo de las cláusulas lingüísticas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMATERCERA – MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO Y SUS CONTRATOS BASADOS

El Acuerdo marco no se contempla ninguna modificación específica. 

En caso de que se admita la cesión del contrato esta se tramitará como  una modificación del contrato. 

Por otra parte, la eventual  sucesión  total  o  parcial  en  la  persona  de  la empresa contratista a causa de una reestructuración empresarial por absorción, fusión, escisión, aportación  o  transmisión  de empresa  o  rama  de actividad  también  se  considera  y  se tramitará como una modificación del contrato.

Cualquier otra modificación del contrato no prevista solo se puede dar cuando la necesidad de la modificación se derive de circunstancias imprevisibles, siempre que no se altere la naturaleza global del contrato.

Las modificaciones del contrato no pueden ser sustanciales y se deben limitar a introducir las variaciones estrictamente indispensables para dar respuesta a la causa objetiva que motiva la modificación.

Se considera que una modificación del contrato es sustancial cuando tenga como  resultado un contrato materialmente diferente en lo que se suscribió y cuando se dé alguna de las condiciones siguientes: que la modificación introduzca condiciones que, en caso  de  haber figurado  en  el  procedimiento  de  contratación  inicial,  habrían  permitido  la selección de candidatos diferentes de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta diferente al aceptado inicialmente o habrían atraído además  participantes en el procedimiento de contratación; que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera no prevista en el contrato inicial; que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato; y que la empresa contratista sea sustituida en circunstancias diferentes de las previstas en esta cláusula.

CLÁUSULA VIGÉSIMACUARTA – REVISIÓN DE PRECIOS

El Acuerdo marco no será objeto de revisión de precios ni en el periodo inicial, ni en el periodo  prorrogado que si, fuese el caso, se acuerde.

Los contratos basados y las concreciones de condiciones no serán objeto de revisión de precios ni en su periodo inicial, ni en el periodo prorrogado que si, fuese el caso, se acuerde.

CLÁUSULA VIGÉSIMAQUINTA – TRANSFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS

Durante la vigencia del acuerdo marco, el/los adjudicatario/s deberá/n comunicar, en el plazo máximo de cinco días hábiles, las variaciones que afecten a sus aptitudes por<A[por|para]> contratar con la Administración relativas a su capacidad de obrar, prohibición para contratar y solvencia, de conformidad con lo que establece el artículo 65 de la LCSP en relación con los artículos 71 y 73 del referente texto legal.

En el caso de fusiones de empresa en las que participe la empresa adjudicataria, continuará el Acuerdo marco vigente con la entidad absorbente o con la resultante, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones del Acuerdo marco. De la misma manera en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el Acuerdo marco con la entidad resultante o beneficiaria, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones derivados de lo mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar y la solvencia exigida de conformidad de acuerdo con aquello establecido en el artículo 98 de la LCSP.

En estos casos, la empresa deberá presentar un escrito en el plazo de cinco días hábiles acompañado de los documentos pertinentes que acrediten su aptitud para contratar conjuntamente, cuando ocurra, con la acreditación de solvencia requerida en el momento de la licitación.

CLÁUSULA VIGÉSIMASEXTA – OBLIGACIONES DEL/DE LA CONTRATISTA EN LA UTILIZACIÓN DE LA LENGUA CATALANA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO.

Los adjudicatarios del acuerdo marco y de sus contratos basados deben utilizar el catalán en sus relaciones con la Administración derivadas de la ejecución del contrato. A tal efecto deben poder comunicarse en catalán con las personas con las que tenga relación durante la ejecución del contrato. 

En todo caso, las empresas contratistas quedan sujetas en la ejecución del Acuerdo marco a las obligaciones derivadas de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística y de las disposiciones en que la desarrollan. En el ámbito territorial de la Vall d'Aran las empresas contratistas y, si procede, las empresas subcontratistas, deben utilizar al aranés de acuerdo con la Ley 1/2015, del 5 de febrero, del régimen especial de Arán, y con la normativa propia del Conselh Generau de Arán que la desarrolle.

CLÁUSULA VIGÉSIMASÉPTIMA –OTRAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA

a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen en el Estado, y en particular las que establece el anexo V de la LCSP. La empresa adjudicataria queda obligada a ejecutar las medidas derivadas de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y su desarrollo normativo en todo aquello que le sea de aplicación.

b) También está obligada a cumplir las disposiciones vigentes en materia de integración social de personas con discapacidad y fiscales.

c) El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral mencionadas y, en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la imposición de penalidades.

d) La empresa contratista se obliga a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores de conformidad con el convenio colectivo sectorial aplicable.

e) El adjudicatario asumirá, como condición especial de ejecución, la obligación de aplicar a la plantilla que ejecute el contrato las condiciones de trabajo establecidas por el último convenio colectivo sectorial vigente en que se encuadre y desarrolle la prestación contractual, sin perjuicio de las mejoras que se pueda establecer.

f) La empresa contratista se obliga a aplicar al ejecutar las prestaciones propias del servicio las medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres.

g) La empresa contratista, en la elaboración y presentación del objeto del contrato, debe incorporar la perspectiva de género y evitar los elementos de discriminación sexista en el uso del lenguaje y de la imagen.

h) Se establecen las siguientes consideraciones medioambientales con el fin de contribuir a cumplir el objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible; el mantenimiento o la mejora de los valores medioambientales que se puedan ver afectados por<A[por|para]> la ejecución del contrato:

· Reducir las impresiones el máximo posible y entregar todos los documentos generados preferentemente en formato electrónico. Cuando<A[Cuando|Cuándo]> sea necesario imprimir, utilizar preferentemente papel 100% reciclado y fabricado con un proceso libre de cloro, dar las impresiones a doble cara y en blanco y negro.

· Separar y gestionar correctamente las diferentes fracciones de residuos generados e implementar medidas de ahorro de agua y energía en la oficina.

· Realizar los desplazamientos imprescindibles por<A[por|para]> la ejecución del contrato, prioritariamente en transporte público o con vehículos de bajas emisiones: eléctricos, híbridos o de gas (bifuel de gasolina).

i) La empresa contratista se compromete a dedicar los recursos humanos y materiales necesarios para la correcta ejecución del Acuerdo marco y los contratos basados y mantener durante la vigencia del Acuerdo marco la composición (en cuanto a cantidad y calidad del personal) del equipo de trabajo acreditado como solvencia mínima y del equipo presentado como mejora.

El personal adscrito a la ejecución del contrato dependerá exclusivamente de la empresa adjudicataria y no adquirirá ningún vínculo laboral con la Administración de la Generalitat de Catalunya, ni con el resto de entidades u organismos destinatarios del Acuerdo marco.

La empresa contratista asume la obligación de ejercer de manera real, efectiva y continua, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el pago de salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustitución de los trabajadores en supuestos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de las cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando ocurra, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como todos los derechos y obligaciones que se puedan derivar de la relación contractual entre empleador y empleado.

Las empresas deberán mantener durante la vigencia del Acuerdo marco la composición (en cuanto a cantidad y calidad del personal) del equipo de trabajo acreditado como solvencia mínima y del equipo presentado como mejora y aportar a todo el personal necesario y suficiente para la realización de los servicios, de acuerdo con el Pliegue<A[Pliegue|Pliego]> de prescripciones técnicas del contrato basado o de la concreción de condiciones correspondiendo. 

j) La empresa contratista se obliga a prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que se hayan establecido y mediante el abono, si procede, de la contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio; de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones requeridas para llevar a cabo el servicio, con la excepción de los que se produzcan por causas imputables a la Administración; y de entregar, si procede, las obras e instalaciones a qué esté obligado en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.

k) Cuando de la realización de las prestaciones de los contratos basados se deriven derechos de autor, el adjudicatario cederá gratuitamente y con carácter exclusivo a la Generalitat de Catalunya todos los derechos de explotación de la obra, sin límite de tiempo ni ámbito territorial. La firma del correspondiente contrato supondrá, entre otros, la formalización de la cesión mencionada.

l) Los profesionales o las empresas que formen parte del acuerdo marco ceden, en exclusiva en el Departamento de Economía y Finanzas y a perpetuidad, los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de las fotografías hechas en las contrataciones, así como las copias y apoyos<A[apoyos|soportes]> para un uso interno, distribución a las personas fotografiadas y difusión pública, de acuerdo con lo que establece el Real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por<A[por|para]> el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de propiedad intelectual.

En todas las facturas relativas a los reportajes hechos, se deberá incluir el siguiente texto de cesión de los derechos de explotación relativo a la propiedad intelectual:

“Incluye la cesión de los derechos del reportaje fotográfico de acuerdo con  lo que establecen el pliegue<A[pliegue|pliego]> de cláusulas administrativas y el de prescripciones técnicas, que regulan el acuerdo marco de selección y homologación de profesionales o empresas para llevar a cabo la prestación de los servicios de fotografía al Departamento de Economía y Finanzas”

m) Asimismo de acuerdo con la Instrucción del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas: “Instrucciones sobre buenas prácticas para la gestión de laso contrataciones de servicios y encomiendas de gestión con el fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores” se debe tener en cuenta el siguiente respeto al personal laboral de la empresa contratista:

1. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos<A[pliegues|pliegos]>, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la "entidad contratante" del cumplimiento de aquellos requisitos.

2. La empresa contratista procurará que haya estabilidad en el equipo de trabajo y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento a la "entidad contratante".

3. La empresa contratista asume la obligación de ejercer de manera real, efectiva y continua, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pagos de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los trabajadores y casos de baja o ausencia, las obligaciones legales y materia de Seguridad Social, incluidos los abonos de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuántos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador,

4. La empresa contratista velará especialmente para que los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones ejercidas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto de contrato.

5. La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsables, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones la siguientes:

· Actuar como interlocutor de la empresa contratista ante la "entidad contratante", canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, por una parte<A[banda|lado]>, y la "entidad contratante", por otra parte, en todo el relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

· Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, y dar a los mencionados trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.

· Supervisar el correcto cumplimiento por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia del mencionado personal al puesto de trabajo.

· Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, teniendo que coordinarse a tal efecto adecuadamente la empresa contratista con la "entidad contratante", a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.

· Informar a la "entidad contratante" sobre las variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato.

n) Otras obligaciones

· Tener libre disposición todos los días del año.

· Estar en el lugar donde se lleve a cabo el acto con una antelación mínima de 15 minutos antes de la hora de inicio y permanecer hasta que la jefe del departamento o el responsable del acto lo indique.

· Informar en la Oficina de Comunicación que no se puede cubrir al servicio (en el supuesto de que haya algún impedimento), en un plazo máximo de 4 horas desde el momento de haber recibido el encargo.

· Preservar la confidencialidad sobre los hechos, informaciones, documentos y otros elementos que se le faciliten con motivo de su trabajo.

· Poner a disposición del contrato todos los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo las   tareas descritas.

· Hacerse cargo de todos los gastos inherentes al contrato, como pueden ser el consumo de móviles, internet, dietas, parkings, etcétera, que quedan, incluidos dentro del precio del contrato.

· Asignar un interlocutor único responsable de la coordinación con la Oficina de Comunicación del Departamento de Economía y Finanzas.


CLÁUSULA VIGÉSIMAOCTAVA– CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS Y LOS FICHEROS ENTREGADOS A LOS ADJUDICATARIOS/ARIES

Las empresas contratistas se obligan al cumplimiento de aquello establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, y en la normativa de desarrollo, en relación a los datos personales en las que tenga acceso durante la vigencia del Acuerdo marco.

Las empresas adjudicatarias tomarán la responsabilidad de no divulgar ni hacer otro uso que el relacionado con el objeto de los contratos basados, de la información conocida como consecuencia de la ejecución del contrato.

Para la ejecución de las prestaciones derivadas de este Acuerdo marco, el personal de las empresas contratistas no puede acceder a los datos de carácter personal que figuran en los archivos, documentos y sistemas informáticos de los diferentes órganos de contratación.

No obstante lo que establece el párrafo anterior, cuando el personal de las empresas contratistas acceda a los datos personales incidentalmente, estará obligado a guardar secreto  incluso después de la finalización de la relación contractual, sin que en ningún caso pueda utilizar los datos ni revelarlas a terceros.

Las empresas contratistas deben poner en conocimiento de sus trabajadores los deberes y  obligaciones establecidos anteriormente.

Las empresas contratistas deben poner en conocimiento de los diferentes órganos de contratación, de forma inmediata, cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de sus contratos basados que pueda afectar la integridad o la confidencialidad de los datos de carácter personal tratados por la Administración contratante, la cual deberá anotarlo en el Registro de incidencias.

El incumplimiento de lo que se establece en los apartados anteriores puede dar lugar a que las empresas contratistas sean consideradas responsables del tratamiento, a los efectos de aplicar el régimen sancionador y de responsabilidades previsto a la normativa de protección de datos.

CLÁUSULA VIGÉSIMANOVENA – OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA

El adjudicatario se compromete a facilitar la información que sea necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas por la Ley del Parlament de Catalunya 19/2014, de 29 de diciembre, de la transparencia, acceso a la información y buen gobierno.

Asimismo, de acuerdo con dicha Ley, los licitadores y los contratistas deben seguir los principios éticos y reglas de conducta que se indican a continuación:

1. Deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, a su parecer, esté presente o pueda afectar al procedimiento o la relación contractual. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia.

2. Con carácter general, los licitadores y contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen las obligaciones siguientes:

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las prestaciones a realizar.

c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.

3. En particular los licitadores y los contratistas asumen las obligaciones siguientes:

a) Comunicar inmediatamente en el órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses. Constituyen en todo caso situaciones de conflicto de intereses las contenidas en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE.

b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación del contrato.

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas para ellos mismos o para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento contractual.

d) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva y abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.).

e) No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato y/o durante la licitación, para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio.

f) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades.

g) Cumplir las obligaciones de facilitar la información que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.

h) Denunciar los actos de los cuales tenga conocimiento y que puedan comportar una infracción de las obligaciones contenidas en esta cláusula.

Principios éticos y reglas de conducta a los cuales los licitadores y contratistas deben adecuar su actividad

Los licitadores y los contratistas asumen las obligaciones siguientes:

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público.
c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación pública o durante la ejecución de los contratos.
d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.
e) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad.
f) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del acuerdo marco, particularmente facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades y que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.

Estas obligaciones tienen la consideración de condiciones especiales de ejecución del acuerdo marco.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA – RESPONSABILIDAD DE LOS CONTRATISTAS

Según prescribe el artículo 311.2 de la LCSP, el contratista es responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de las prestaciones y servicios realizados, como también de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.


V – CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA TRIGÉSIMAPRIMERA – CONTRATOS BASADOS. DOCUMENTACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL/DE LOS CONTRATO/S BASADO/S

Para la tramitación de la contratación basada se debe disponer de documento contable, con crédito adecuado y suficiente, para hacer frente a la misma.

La unidad promotora deberá solicitar el documento contable correspondiente para la previsión contractual basada.

La adjudicación del acuerdo marco no da derecho a la prestación de servicios. Esta prestación se producirá en el momento que las empresas adjudicatarias reciban el correspondiente encargo del servicio, de conformidad con lo que se determina en el artículo 221 de la LCSP y lo que se concreta a continuación.

Se comunicará a las empresas adjudicatarias la planificación más aproximada posible de los actos semanales (que se irá actualizando diariamente) en que se prevea que se necesitará el servicio de fotografía y/o vídeo. No obstante,  en caso de urgencia se puede pedir el servicio de forma inmediata, incluso por<A[por|para]> el mismo día (con una antelación mínima de dos horas).

La adjudicación de los contratos basados será directa, sin necesidad de convocar una nueva licitación, mediante un mensaje de whatsapp o telegramo enviado a la empresa seleccionada, lo cual comportará el inicio de la tramitación del contrato basado.

En el mensaje constará: tipo de Servicio, lugar y hora de ejecución, duración del acto y otras condiciones que sean necesarias para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas.

El encargo del servicio se hará con 24 horas de antelación, excepto los trabajos que se consideren “urgentes”, que se podrán solicitar en un plazo de 2 horas.

El adjudicatario deberá responder el mensaje aceptante el encargo o, en caso de rechazo, justificante la imposibilidad de prestar el servicio. El responsable del contrato podrá requerir toda la documentación que sea necesaria con el fin de acreditar dicha justificación.

Para  la correcta tramitación de las peticiones de servicio se ordenará a los licitadores seleccionados de forma decreciente en base a la puntuación obtenida en la licitación del acuerdo marco.

En la primera contratación basada que se tramite se cursará la solicitud (incorporando los datos antes mencionados) en la empresa/fotógrafo que haya obtenido la mejor puntuación en el acuerdo marco.

La empresa deberá contestar a esta petición en el plazo y plazos previstos. En caso de rechazo (para no poder atender de forma justificada el servicio requerido) se enviará la solicitud a la otra empresa seleccionada para formar parte del acuerdo marco.

Detrás de esta primera solicitud, las siguientes se cursarán siguiendo el orden establecido. Es decir que cada petición se realizará a la empresa siguiente de aquel que ha prestado el servicio anterior.

En todo caso la ausencia de respuesta a las solicitudes o su rechazo sin justificación, tiene carácter de incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales.

La no comparecencia o llegada tarde, en dos o más ocasiones sin causa debidamente justificada, a algún acto para lo que hubiera sido debidamente avisado podrá tener como consecuencia la resolución del contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMASEGUNDA – DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BAJAS PRESUNTAMENTE ANORMALES

[bookmark: _Toc34139655]Cuando se identifique una proposición susceptible de ser considerada desproporcionada o anormal, el órgano de contratación dará trámite de audiencia al licitador a efectos de justificar la valoración de su oferta.

En función de las conclusiones que se deduzcan de sus alegaciones el órgano de contratación admitirá o no su proposición, en todo caso, de forma motivada.

Para la apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias se tendrá en cuenta la oferta considerada en su conjunto y, en ningún caso, exclusivamente el precio.

· En caso de que concurra a la licitación 1 única empresa, se considerará que la oferta es anormalmente baja, a los efectos del artículo 149 LCSP, si  se cumplen estos dos supuestos: 

1. El precio ofrecido sea inferior al presupuesto de licitación en un porcentaje superior al 40%. 

2. La puntuación de los criterios de adjudicación que no sean precio sea superior al 80% de la puntuación total. 

· En caso de que concurran a la licitación 2 empresas, se considerará que la oferta es anormalmente baja si se cumplen estos dos supuestos: 

1. El precio ofrecido por una de las empresas es superior en más de un 30% al precio ofrecido por la otra empresa. 

2. El sumatorio de las puntuaciones diferentes del precio de una de las empresas es superior en más de un 30% al sumatorio de las puntuaciones diferentes del precio de la otra empresa. 

· En caso de que concurran a la licitación más de 2 empresas, se considerará oferta anormalmente baja, a los efectos del artículo 149 LCSP, cuando la puntuación obtenida en los criterios de adjudicación que no son precio esté por encima de la suma de las siguientes variables 1 y 3, y que, al mismo tiempo, el precio ofrecido sea inferior a la media aritmética de los precios ofrecidos en un porcentaje superior al 30%: 

1. La media aritmética de la puntuación obtenida por las empresas licitadoras en los criterios de adjudicación que no son precio. 

2. La desviación de cada una de las puntuaciones obtenidas por las empresas licitadoras con respecto a la media de las puntuaciones en los criterios que no son precio. 

3. El cálculo de la media aritmética de las desviaciones obtenidas, en valor absoluto, es decir, sin tener en cuenta el signo positivo o negativo, por los criterios que no son precio. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMATERCERA. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL/LOS PROPUESTO/S COMO ADJUDICATARIO/S DE LOS EXPEDIENTES BASADOS

No se requiere ninguna documentación adicional, dado que contratación basada será mediante encargo directo.

Únicamente se prevé la aportación de garantía definitiva en aquellos encargos de un valor estimado superior a los 10.000 €, IVA excluido.

CLÁUSULA TRIGÉSIMACUARTA – RESPONSABLE DEL CONTRATO BASADO

La dirección, coordinación y supervisión de los contratos basados, se llevarán a cabo por parte del Gabinete de la Consejera<A[Consejera|Consellera]>.

Se designa como responsable de los contratos basados al/a la jefa del Gabinete de la Consejera y la persona de contacto será la Jefa de Comunicación.

El/la responsable del contrato llevará a término las funciones siguientes:  
 
· Supervisar el cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones y condiciones contractuales.
· Coordinar a los diferentes agentes implicados en el contrato.
· Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para la correcta realización de la prestación pactada.
· Informar del nivel de satisfacción de la ejecución del contrato. Aparte de todas aquellas otras informaciones e informes que el responsable del contrato considere procedentes, este emitirá un informe de evaluación final de la contratación que hará referencia a los diferentes aspectos de la ejecución del contrato. Concretamente consignará en este informe el nivel de cumplimiento efectivo de las cláusulas lingüísticas. 

Las órdenes que el responsable del contrato dirija al contratista se podrán instrumentar en un libro de órdenes el cual tendrá el formato y características fundamentales que se determinen mediante resolución del órgano de contratación.

CLÁUSULA TRIGÉSIMAQUINTA – PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO

Los contratos basados en el Acuerdo marco se ejecutarán con sujeción a lo que establece el Acuerdo marco, los encargos y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación den al contratista a los destinatarios de la contratación basada. La empresa contratista resto obligada al cumplimiento de los plazos totales y parciales de ejecución del contrato a que se fijen en los contratos basados y, si procede, en el programa de trabajo. 

Si al llegar cualquier plazo total o parcial, el contratista incurriera demora con respecto al cumplimiento del plazo total por causas que se le pudieran imputar o cuando el contratista, por causas imputables a él mismo, incumpla la ejecución parcial de las prestaciones se podrá optar, indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 193 de la LCSP por la resolución del contrato basado con confiscación<A[confiscación|incautación]>, si procede, de la garantía (la depositada para la contratación basada) o por la imposición de las penalidades establecidas en el artículo 193.3 de la LCSP.

Las incidencias que puedan surgir entre la Administración y el contratista en la ejecución del contrato, por<A[por|para]> diferencias en la interpretación de lo que se ha convenido o bien por la necesidad de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio que incluirá necesariamente las actuaciones descritas en el artículo 97 del RGLCAP. 

A menos que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requieran, su tramitación no determinará la paralización del contrato.  

CLÁUSULA TRIGÉSIMASEXTA – SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DEL CONTRATO

Dado que las cualidades técnicas o personales del profesional de las empresas seleccionadas como adjudicatarias del acuerdo marco son un requisito relevante para su selección, no se permite la subcontratación en este expediente, a no ser que haya  una autorización expresa por parte de la Oficina de Comunicación.

En aplicación del establecido en el artículo 214 LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no pueden ser cedidos por el contratista en uno tercero dado que sus cualidades técnicas del cedente han sido una razón determinante para la adjudicación del contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMASÉPTIMA – PLAZO DE GARANTÍA 

En virtud del que establece el artículo 210.3 de la LCSP y atendida la naturaleza de los contratos basados, no procede establecer plazo de garantía.

CLÁUSULA TRIGÉSIMAOCTAVA – PAGO DEL PRECIO

Se establecen para cada contrato basado un único pago a la finalización del encargo por los trabajos efectivamente realizados y, si procede, los desplazamientos efectuados. A fin de que la Administración pueda hacer efectivo los pagos, el adjudicatario emitirá la correspondiente factura donde reflejará separadamente el IVA, detallando claramente las horas efectuadas de cada tipología y especificando en anexo el acto al cual hacen referencia.

Las facturas serán conformadas por el/la jefa del Gabinete de la Consejera e irán acompañadas de un certificado de recepción de conformidad del objeto del contrato. En todo caso, se deberá indicar expresamente que se ha cumplido con las obligaciones especificas relacionadas con el catalán.

En todas las facturas relativas a los reportajes hechos, se deberá incluir el siguiente texto de cesión de los derechos de explotación relativo a la propiedad intelectual:

“Incluye la cesión de los derechos del reportaje fotográfico de acuerdo con  lo que establecen el pliego de cláusulas administrativas y el de prescripciones técnicas, que regulan el acuerdo marco de selección y homologación de profesionales o empresas para llevar a cabo la prestación de los servicios de fotografía al Departamento de Economía y Finanzas”

Las facturas deben incorporar los datos básicos obligatorios establecidos en el RD 1619/2012, se deben firmar con una firma avanzada basada en un certificado reconocido y deben incluir, necesariamente, el número de expediente de contratación, ya que si no consta los registros contables de la Generalitat de Catalunya rechazarán automáticamente la factura.

La Administración determinará si la prestación realizada por la empresa contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y, si procede, requerirá la realización de las prestaciones contratadas y la enmienda de los defectos observados con ocasión de su recepción.

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables a la empresa contratista, podrá rechazarla de manera que quedará exenta de la obligación de pago o tendrá derecho, si procede, a la recuperación del precio satisfecho. Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad del contratista por<A[por|para]> cualquier eventual incumplimiento detectado con posterioridad.

Las unidades de recepción del contrato comprobarán el cumplimiento efectivo de las cláusulas contractuales que establecen obligaciones del uso del catalán, haciendo referencia expresa en los certificados de recepción y de correcta ejecución.

CLÁUSULA TRIGÉSIMANOVENA – CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

La garantía definitiva que, si procede, se haya depositado en los contratos basados se cancelará una vez finalizada la vigencia de estos, en los términos, plazos, condiciones y requisitos previstos en el artículo 111 de la LCSP.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA – DURACIÓN Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO

El artículo 219.3 de la LCSP establece que la duración de los contratos basados en un acuerdo marco es independiente de la duración del acuerdo marco y se rige por lo que prevé el artículo 29 de la LCSP, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco.

Dado que la contratación basada únicamente prevé la tramitación de encargos directos solo se podrán tramitar solicitudes de prestaciones de servicio durante la vigencia del acuerdo marco. 

La recepción y la liquidación del contrato se realizará conforme a lo que disponen los artículos 210 y 311 de la LCSP y el artículo 204 del RGLCAP.

Las causas y los efectos de resolución del contrato son las señaladas en los artículos 198.6, 211, 213, 313 de la LCSP. En particular, será causa de resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales especificadas en este pliego.

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMAPRIMERA - OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES: 

Las empresas contratistas tienen el deber de afiliación y alta, durante toda la ejecución del contrato, de todo el personal que destinarán a la ejecución de los diferentes contratos.

Con la finalidad de garantizar esta obligación las empresas propuestas como adjudicatarias de los diferentes contratos basados en el acuerdo marco deberán aportar la documentación recogida en la cláusula 33 de este pliego<A[pliegue|pliego]>.

Asi mismo respecto de los trabajadores que contraten con posterioridad a la adjudicación o formalización del contrato, las empresas adjudicatarias deben poner en conocimiento de la Administración las contrataciones del nuevo personal que tenga que adscribirse al servicio contratado y acreditar su afiliación y alta en la Seguridad Social.

La ausencia de respuesta a las solicitudes o su rechazo sin justificación tiene carácter de incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales.

VI – EXTINCIÓN DEL ACUERDO MARCO

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMASEGUNDA – CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL ACUERDO MARCO

El Acuerdo marco se resolverá por la empresa o empresas afectadas si concurre algunas de las causas que se prevén en los artículos 211 y 313 de la LCSP y con la aplicación y los efectos señalados en los artículos 212 y 213 de la LCSP.

De acuerdo con aquello previsto en este pliego y el artículo 211.1.f) de la LCSP constituye causa de resolución del Acuerdo marco el incumplimiento de las obligaciones cualificadas como esenciales en este pliego<A[pliegue|pliego]>, así como el incumplimiento del compromiso de adscripción de medios solicitado como concreción de las condiciones de solvencia.

Es causa específica de resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones previstas en relación a la prevención de riesgos laborales y a la subcontratación.

Puede ser causa de resolución del contrato la infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista.

Además es causa específica de resolución del contrato el incumplimiento del deber de afiliación y alta en la Seguridad Social del personal que se ocupe en la ejecución del contrato. Esta obligación se extiende al personal subcontratado.

También es causa de resolución del contrato el incumplimiento de la obligación del contratista de guardar secreto respecto de los datos o antecedentes que no siendo públicos o notorios estén relacionados con el objeto del contrato.  

Asimismo, es causa específica de resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones previstas en relación con el uso del catalán y, en general, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones relativas al uso del catalán que se derivan de las previsiones de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística y de las disposiciones que la desarrollan. 

Además, se considerarán como causas específicas de resolución contractuales, según el artículo 211 de la LCSP:

· La falta manifiesta de veracidad de los contenidos de cualquiera de los documentos y declaraciones aportados en los sobres A, B o C
· La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo que prevé el artículo 98 relativo a la sucesión del contratista.
· La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
· El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
· La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.
· La demora en el pago por parte de la Administración por un plazo superior a seis meses.
· El incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como el incumplimiento de las obligaciones esenciales calificadas como tales en este pliego.
· La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato de acuerdo con los artículos 204 y 205 de la LCSP; o cuando, dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la LCSP, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio de lo mismo, en cuantía superior, en más o menos, al 20% del precio inicial del contrato, con exclusión del IVA.
· El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha señalada en lo mismo para su comienzo.
· El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación.
· El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores durante la ejecución del contrato.
· En caso de un contrato complementario  por resolución del contrato principal

Asi mismo se considerarán como causas específicas de resolución del Acuerdo marco:

· La no comparecencia o llegada tarde en dos o más ocasiones, sin causa debidamente justificada, a algún acto para el cual hubiera sido debidamente avisado.

· En general, la falta manifiesta de veracidad de los contenidos de cualquiera de los documentos o de las declaraciones responsables aportadas en los sobres A, B o C en el transcurso del procedimiento para la adjudicación del Acuerdo marco o de los posteriores contratos basados o concreciones de condiciones. 

· La modificación sustancial del objeto del contrato, en los términos previstos en el artículo 72.4 de la Directiva 2014/14/UE, que hubiera exigido un nuevo procedimiento de contratación.

-El hecho de que la empresa contratista hubiera estado incursa, en el momento de la adjudicación del contrato, en una causa de exclusión de la licitación.

-El hecho de que el contrato no se hubiera tenido que adjudicar a la empresa contratista por un incumplimiento grave por parte de esta de las obligaciones establecidas en los Tratados comunitarios y en la Directiva 2014/24/UE, declarado por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Así como incumplir la obligación de comunicación al Departamento de Economía y Finanzas de cualquier circunstancia que modifique, altere o deje sin efecto los datos contenidos en las declaraciones responsables o los documentos a los cuales se refiere el párrafo anterior.

No obstante, con carácter previo a la adopción de las medidas de resolución contractual, el órgano de contratación requerirá, si procede, a la empresa contratista para que cumpla sus obligaciones, con aplicación del sistema de penalidades previsto en el artículo 192 de  la LCSP.
En todos los casos, la aplicación de las causas de resolución se hará conforme lo que dispone el artículo 211 y siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 212 de la LCSP.

VII – JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RÉGIMEN DE RECURSOS

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMATERCERA – JURISDICCIÓN COMPETENTE

El orden jurisdiccional contencioso administrativo es el competente para la resolución de las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, la adjudicación, los efectos, la modificación, el cumplimiento y la extinción de este contrato.  

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMACUARTA – RÉGIMEN DE RECURSOS

Son susceptibles de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con el artículo 44 de la LCSP, los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir la contratación; los actos de trámite que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; los acuerdos de adjudicación del contrato; y las modificaciones del contrato basadas en el incumplimiento del establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, para entender que la modificación tendría que haber sido objeto de una nueva adjudicación.

Este recurso tiene carácter potestativo, es gratuito para los recurrentes, se podrá interponer ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, previa o alternativamente, a la interposición del recurso contencioso administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y se regirà por lo que disponen los artículos 44 y siguientes de la LCSP y el Real decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el cual se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

Contra los actos susceptibles de recurso especial no procede la interposición de recursos administrativos ordinarios.

Contra los actos que adopte el órgano de contratación en relación con los efectos, la modificación y la extinción de este contrato que no sean susceptibles de recurso especial en materia de contratación, procederá la interposición del recurso administrativo ordinario que corresponda de acuerdo con lo que establece la Ley 26/2010, del 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; o del recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo que dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las prerrogativas de la Administración son susceptibles de recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo que dispone la Ley 26/2010, del 3 de agosto, del régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y la legislación básica del procedimiento administrativo común, o de recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo que dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Los incidentes sobre las interpretaciones o dudas del Acuerdo marco o contratos basados en el Acuerdo marco no supondrán la interrupción de la prestación de los servicios, a menos que razones o intereses público lo justifiquen.

Barcelona, 29 de septiembre de 2025 
[image: Logotip del Departament d'Economia i Finances, Generalitat de Catalunya]
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ANEXO 1 FORMULARIO DE DATOS DE LA EMPRESA LICITADORA


	Nombre comercial
	

	NIF
	

	Dirección de Internet
	

	Domicilio social (Dirección, población y CP)
	






	
	Datos a efectos de notificaciones
	Datos a mostrar a la web pública

	Dirección
	
	

	Población y CP
	
	

	Teléfono
	
	

	Fax
	
	

	Dirección electrónica
	
	




	Datos de los representantes o apoderados 



	
	Representante / Apoderado 1
	Representante / Apoderado 2

	Nombre y apellidos 
	
	

	NIF
	
	

	Teléfono móvil
	
	

	Dirección electrónica
	
	




Datos del documento donde consta el otorgamiento de facultades (escritura pública notarial, etc.) 

	Fecha del documento
	
	

	Plazo de vigencia de las facultades
	
	

	Nº de protocolo
	
	

	Notario
	
	

	Colegio notario
	
	







	Datos de los interlocutores



En el supuesto de que la empresa quiera identificar altra/es persona/es, diferent/s del representante o apoderado, con el fin de relacionarse con la Administración para contratar.

	
	Interlocutor 1
	Interlocutor 2

	Nombre y apellidos
	
	

	NIF
	
	

	Teléfono móvil
	
	

	Dirección electrónica
	
	

	Cargo en la empresa
	
	




Y para qué conste, firmo esta declaración responsable.


(lugar<A[lugar|sitio]> y fecha) (sello de la empresa)


[image: Logotip del Departament d'Economia i Finances, Generalitat de Catalunya]
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ANEXO 2. 1

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA LOTE 1


El/la Sr./Sra............................................................................................ con residencia a ......................................., en la calle.................................número............, y con NIF.................., declara que, enterado/a de las condiciones y los requisitos que se exigen para poder ser la empresa adjudicataria del contrato ................., con expediente número  ............................  , se compromete (en nombre propio / en nombre y representación de la empresa) a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con los precios unitarios detallados a continuación:
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO IVA EXCLUIDO
	UNIDADES PREVISTAS
	IMPORTE

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta  2 horas) laborables
	€
	150
	€

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta  2 horas) festivos
	€
	10
	€

	Cobertura media jornada (2-4 h) laborables
	€
	100
	€

	Cobertura media jornada (2-4 h) festivos
	€
	20
	€

	Cobertura día entero (4-8 h) laborables
	€
	30
	€

	Cobertura día entero (4-8 h) festivos
	€
	10
	€

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	€
	70
	€

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)
	€
	20
	€

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	€
	30
	€

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	€
	20
	€

	TOTAL (IVA excluido)
	
	
	€




Dado que el expediente se adjudica a precios unitarios, con el fin de calcular el importe de la oferta, las empresas deberán multiplicar el precio unitario para cada concepto ofertado por las unidades previstas de los mismos que han servido para la determinación del precio de licitación


Y para qué conste, firmo esta oferta económica.
(lugar<A[lugar|sitio]> y fecha)



Firma 


ANEXO 2. 2

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA LOTE 2


El/la Sr./Sra............................................................................................ con residencia a ....................................... en la calle .................................número............, y con NIF.................., declara que, enterado/a de las condiciones y los requisitos que se exigen para poder ser la empresa adjudicataria del contrato ................., con expediente número  ............................  , se compromete (en nombre propio / en nombre y representación de la empresa) a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con los precios unitarios detallados a continuación:

	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO IVA EXCLUIDO
	UNIDADES PREVISTAS
	IMPORTE

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles (laborable)
	€
	60
	€

	Cápsula informativa 1 cámara, solo recursos o solo decles (festivos)
	€
	20
	€

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles (laborable)
	€
	60
	€

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y decles (festivos)
	€
	20
	€

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles (laborable)
	€
	20
	€

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y decles (festivos)
	€
	10
	€

	Grabación en dron (laborables)
	€
	20
	€

	Grabación en dron (festivos)
	€
	10
	€

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	€
	40
	€

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)
	€
	10
	€

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	€
	40
	€

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	€
	10
	€

	TOTAL (IVA excluido)
	
	
	€




Dado que el expediente se adjudica a precios unitarios, con el fin de calcular el importe de la oferta, las empresas deberán multiplicar el precio unitario para cada concepto ofertado por las unidades previstas de los mismos que han servido para la determinación del precio de licitación


Y para qué conste, firmo esta oferta económica.
(lugar<A[lugar|sitio]> y fecha)



Firma 



ANEXO 3


DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD DE DATOS Y DOCUMENTOS

El/la señor/a _______________________ en nombre propio o como _______________________ (señalad vuestras facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único/a, apoderado/a...), declaro bajo mi responsabilidad, como licitador/a del expediente de contratación, que la empresa________________________________,

DECLARA

Que a los efectos de lo que prevé el artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, los documentos y datos presentados en el sobre que considera de carácter confidencial son los que a continuación se relacionan:
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________

Y, para qué conste, firmo esta declaración responsable.




(lugar<A[lugar|sitio]> y fecha)
Firma del/de la declarante
Sello de la empresa licitadora
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